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formes para el Cuerpo de Policía Municipal.-Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.-Montepío de Previsión de los 
Funcionarios 11w'¡cipales: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecuti\'a en su sesiones de 16 de mayo y 2 de jw'¡o.-Resultado 
de los sorteos para amortización de obligaciones de los emprés­
titos que se mencionan.-Anul1cios referentes a las Ordenanzas 
municipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA DI SEGU~DA COXYOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JU~IO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní. Conde de Mayalde.-.-\sistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Gómez-Acebo, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

Por disposición de la Presidencia continuaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes: 

1;no, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
ias 33.+37,76, con cargo' al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Munici-

pal afecto a la Tenencia ele . lcaldía de la Arganzuela­
\ -illaverde la participación en las multas impuestas durante 
el segundo trimestre de 1955. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 30.056,99, con cargo al capítulo ele Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Munici­
pal afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela­
Villaverde la participación en las multas impuestas durante 
el tercer trimestre de 1955. 

Otro, proponienclo la aprobación ele un gasto de pese­
tas 27.497,25, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Munici­
pal afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela­
"illaverde la participación en las multas impuestas durante 
el cuarto trimestre de 1955. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia, fecha 30 de mayo último, por la que se desestima la 
reclamación formulada por la unión Eléctrica Madrileña 
(Sociedad anónima) contra la Ordenanza de exacciones nú­
mero 18, "Utilización de las galerías municipales de servi­
cios", prorrogada para el actual ejercicio de 1956, por con­
sideral' dicha resolución que no es facultad de la Delegación 
de Hacienda el modificar una Ordenanza prorrogada, ya 
que a ello se opone el artículo 724 ele la vigente ley de Ré­
gimen local, salvo probada infracción legal, en cuya causa 
no se funda tal demanda. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
30 de mayo último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 24 del citado mes, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Fran­
cisco Moreno y otros arrendatarios de la finca número 15 
de la calle de Medina Sabuco contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 6 de julio de 1955, que 
queda firme y subsistente, que ordenó la inclusión de la 
mencionada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha. 
28 de mayo último, trasladando una resolución del l\ÍIinis­
terio de la Gobernación, de 24 del citado mes, por la que 
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se desestima el recurso. de alzada interpuesto por D. Fran-' 
cisco Cantero Domínguez y otros arrendatarios de la finca 
número 7 de la calle del Llan.tén contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre 
de 1955, que queda firme y subsistente, que ordenó la in­
clusión de la mencionada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4-.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
28 de mayo último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 24 del citado mes, por la que 
se de estima el recurso de alzada interpuesto por D. Tomás 
Pérez y otros arrendatarios de la finca número 2 del paseo 
de la Dirección contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 ele julio de 1955, que queda firme. y sub­
sistente, que ordenó la inclusión de. la mencionada finca en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

5.° Desestimar, de conformidad con la Ponencia de-
ignada al efecto, la inclusión de la finca número 24 de la 

calJe de Fernando el Santo. con vuelta a la de Amador de 
los Río., en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, teniendo en . cuenta que, una vez 
efectuado nuevo estudio del expediente analizando los di­
ver os extremo ' que constan en el informe de la Dirección 
de Edificaciones privadas, así como las fotografías que figu­
ran en la ' actuaciones, se ha llegado a la conclusión de que 
en la finca en cuestión no concurren exactamente las cir­
cunstancia' que determina el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, ya 
que, si bien el edificio está en manifiesta de proporción con 
la altura que, permitida por las Ordenanzas municipales, 
es la corriente en la zona, por su estado, condición y clase 
no desmerece en manera alguna de dicha zona. 

6.° Quedar enterada de una comunicación de la Junbl. 
Calificadora de De ' tinos civiles, afecta a la Presidencia del 
Gobierno, fecha 22 de mayo último, dando cuenta de que, 
por haber cau ado baja en la Agrupación Temporal Militar 
para ervicios Civiles por orden de 12 del citado mes de 
mayo (Boletín Oficial del Estado número 138), debido a 
haher alcanzado la edad de retiro en el Ejército en el mes 
de abril último, el Brigada de complemento de Artillería, 
en situación de .C Colocado' como Auxiliar de este Ayun­
tamiento, D. Elía - Rodríguez Lucas, de acuerdo con lo que 
determina el avartado b). inciso 1.0, del artículo 23 de la 
ley de 1 ~ de j~lio de 1952, el referido Brigada, por desem­
peñar de tino de carácter auxiliar, percibirá del Ayunta­
miento el 50 por 100 del ueldo y la totalidad de las grati­
cacione ' de cualluier c1a e correspondientes al destino o 
empleo que desempeñe, sin crear en el mismo derechos pa-
ivos de ninguna e pecie. 

7 y Ouedar enterada de una comunicación de la Junta 
Calificad~'a de Destinos civiles. afecta a la Presidencia del 
Gobierno, fecha 17 de mayo último, dando cuenta de que, 
por orden de 21 de abril de 1956 (Boletín Oficial del Es­
tado número 118), se anuncia nuevamente a concurso una 
vacante de Alu;:iliar administrativo en este Ayuntamiento, 
por haber ido anulado el destino a D. Antonio García 
Tejuelo, egún orden ele 21 del citado mes de mayo (Bole­
tíl/ Oficial del Estado número 138), por cuyo motivo e 
devuelve con la expre ada comunicación la credencial y 
copia e,."pec1ida a tayor del mencionado señor, para su anu­
lación. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre 'idencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de la Arganzuela, la designación como Vocal visi­
tador de la funta de Beneficencia del mencionado distrito 
a D. Evarist~ GÓl11ez ~ogueroles, industrial establecido en 

la calle del Carnero, 9, a cuyo nombramiento se ha hecho 
acreedor por su proceder altruísta en pro de los necesitados, 
y a quien se considera preciso distinguir para que su ac­
tuación sirva de norma y ejemplo a los demás. 

9.° Adjudicar en definitiva a D. José Mulas Palacios, 
con la baja del 23,10 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 1.625.584,19 pesetas, el remate de 
la subasta relativa a las obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle de Emilio Ferrari, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 30 de mayo último. 

10. Adjudicar en definitiva a D. Alberto Sarriá Urre­
chaga, con la baja del 17,90 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 503.264,01 pesetas, el re­
mate de la subasta relativa a las obras de la segunda fase 
de construcción de alcantarillado en el barrio de Zofío, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 del 
corriente mes. 

11. Ad j udicar en definitiva a Construcciones N. O. R. 
(Sociedad limitada), con la baja de 17,82 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.845.202.91 
pesetas, el remate del concurso-subasta relativo a las obras 
de construcción del colector en los barrancos de la Alegría 
y de los Mochuelos, celebrado sin protesta ni reclamación 
alguna el día 30 de mayo último. 

12. Se dió cuenta de un informe de la Depositaría, con­
cebido en los siguientes términos: 

" Vista la propuesta de los señores Recaudadores de Ar­
bitrios municipales de los distritos de Madrid nombrando 
como Habilitado para la percepción del premio de cobranza 
y posterior distribucipn a los respectivos Recaudadores a don 
Rafael Chico Pérez, el funcionario que suscribe tiene a bien 
informar: Habiéndose cumplido el trámite indicado por el 
artículo 179 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y la base 24 de ejecución del presupuesto, en el 
sentido que la propuesta para la designación de Habilitados 
debe hacerse por los mismos perceptores, y comprobado, 
por otra parte, que D. Rafael Chico no está sujeto a reten­
ción judicial ni desempeña funciones interventoras relacio­
nadas con la nómina de haberes, condición necesaria para 
poder realizar esta función, el Depositario informante 
hace suya esta propuesta y la eleva a estudio y aprobación 
de la excelentísima Corporación, previo informe del "eñor 
Interventor, según la regla 36 de la instrucción de Conta­
bilidad de las Corporaciones locales de 4 de agosto de 1952." 

A continuación se dió cuenta del siguiente informe de 
la Intervención Municipal: 

.¡ Emitido por la Depositaría Municipal el informe que 
determina el número 3 del artículo 179 del reglamento de 
Funcionario de Administración local, la Intervención no 
ve inconveniente en que el Recaudador D. Rafael Chico 
Pérez sea nombrado Habilitado de los Recaudadores, siem­
pre que su nombramiento se condicione al cumplimiento de 
las normas vigentes para este cargo, recogidas en las re­
glas 35 y 36 de la instrucción de Contabilidad y base 24- de 
ej ecución del presupuesto, en relación con los artículos 179 
y 180 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. elevándose el presente expediente a la Comisión Mu­
nicipal Permanente para su aprobación, en virtud de lo 
determinado en el apartado a) del artículo 122 de la ley de 
Régimen local. ,. 

y se acordó de conformidad con los referidos informe5. 
13. Se dió cuenta de un informe del señor Depositario 

de \ -illa, concebido en los siguientes términos: 
"Próximo a termi nar el período voluntario de cobranza 

de lo ' recibos ele los arbitrios municipales sohre la riqueza 
urbana " rústica correspondientes al primer trimestre del 
año en curso, y correspondiendo a la excelentísima Dipu­
tación exclusivamente la recaudación de tales arbitrios en pe­
ríodo yoluntario, según la condición segunda del convenio 
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suscrito con fecha 28 de enero último por la excelentísima 
Diputación y este excelentísimo Ayuntamiento, urge prever 
la designación del Agente o Agentes que han de llevar a cabo 
la r~cau?ación por procedimiento ejecutivo; a tal fin, y de 
contorn11dad con el apartado sexto del artículo 175 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, el funcionario que suscribe se complace en 
p~oponer par~ ~l desempeño interino de tal función, y pre­
Vlas las condlClOnes que se estimen convenientes señalar 
a D. BIas Tortajada Villalba, Agente ejecutivo de la Cuar~ 
ta Zona, que, por poder demostrar actualmente que su Zona 
es la más limpia o descargada de valores pendientes de co­
bro, hacen presuponer una gestión positiva y eficaz." 

A continuación se dió cuenta del siguiente informe del 
señor Interventor municipal: 

"La Depositaría Municipal, en virtud de lo determina­
do en el artículo 175-6 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, propone a D. BIas Torta­
jada Villalba, Agente ejecutivo municipal de la Cuarta Zona, 
para la recaudación ejecutiva de los .arbitrios municipales 
sobre la riqueza urbana y rústica convenida en su período 
voluntario con la excelentísima Diputación Provincial de 

. Madrid. 
"La Intervención considera que puede encargarse de la 

citada recaudación ejecutiva a D. BIas Tortajada Villalba 
siempre que su nombramiento sea con carácter interino, sin 
derecho alguno para lo sucesivo, y con las facultades que 
para el ej ercicio de sus funciones le concede el vigente Esta­
tuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948, siendo 
de cuenta del señor Tortajada Villalba todos los gastos de 
personal, material, locales, etc.; señalándosele como premio 
de cobranza para este arbitrio el mismo que tiene como 
Agente ejecutivo municipal, o sea el 15 por 100 a su favor 
y el 5 por 100 para el Ayuntamiento; elevándose la pre­
sente propuesta a Vuestra Excelencia, para su aprobación 
por la Comisión Municipal Permanente, en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 122 de la vigente ley de 
Régimen local." 

Asimismo se dió cuenta del siguiente informe del señor 
Secretario general: 

"El señor Depositario de Villa eleva escrito poniendo de 
manifiesto que, próximo a terminar el período voluntario de 
cobranza de los recibos de los arbitrios municipales sobre 
riqueza urbana y rústica correspondientes al primer trimes­
tre del año en curso, y correspondiendo a la excelentísima 
Diputación exclusivamente la recaudación de tales arbitrios 
en período voluntario, urge llevar a cabo la designación del 
Agente o Agentes que han de efectuar la recaudación por 
procedimiento ejecutivo, proponiendo para el desempeño 
de tal función a D. BIas Tortajada Villalba, que ya viene 
desempeñando la plaza de Agente ejecutivo de la Cuarta 
Zona, fundándose en que, por ser ésta la más limpia o des­
cargada de valores pendientes de cobro, permite presuponer 
una gestión positiva y eficaz. 

"El señor Interventor ha mostrado su conformidad a 
dicha propuesta, siempre que el nombramiento tenga carác­
ter interino y sin derecho alguno para lo sucesivo, siendo 
de cuenta del designado todos los gastos de personal, mate­
rial, etc., señalándose como prima de cobranza la misma que 
tiene como Agente ej ecutivo municipal. 

"En su virtud, tengo el honor de elevar las actuaciones 
para que, previa aprobación por Vuestra Excelencia de la 
designación que se propone, se ponga en conocimiento de 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, al tiem­
po que se refrenda por ésta mediante el oportuno acuerdo 
la organización del servicio recaudatorio en la forma expre­
sada, aunque con carácter provisional y sin perjuicio de 
futuras determinaciones." 

y se acordó de conformidad con los referidos informes. 

Hacienda 

14. Aprobar, por encontrarla conforme, y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos por los preceptos legales 
vigentes, la cuenta de caudales, con sus relaciones de car­
go y data, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
económico de 1955, que ha sido rendida por la Depositaría 
de Villa en armonía con 10 determinado en el artículo 787 
de la vigente ley de Régimen local y en la regla 85 de la 
instrucción de Contabilidad. 

15. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos correspondientes a las operaciones realizadas en las 
cuentas corrientes de gastos e ingresos, por artículos, del 
presupuesto, durante el primer trimestre del corriente año, 
cuyos datos tendrán su adecuado reflejo en las cuentas 
generales del presupuesto rendidas por la Intervención 
Municipal. 

16. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas a que aproxi­
madamente, y por exceso, equivalen los 765 francos suizos 
importe de la cuota anual a abonar por el Ayuntamiento 
como miembro corporativo de la Unión Internacional de 
Villas y Poderes Locales, con domicilio en La Haya, cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida 50 del vigente presu­
puesto; debiendo estudiarse, independientemente, la posi­
bilidad de llevar al presupuesto próximo la consignación 
especial para dichas atenciones. 

17. Aprobar un gasto de 9.499,68 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los Magistrados que desempeñan los Juzgados de 
primera instancia de la capital números 24 y 25, de nueva 
creación, la indemnización de 1.250 pesetas mensuales a 
partir del 7 de septiembre de 1955, y por el período com­
prendido entre dicha fecha y el 31 de diciembre del mis­
mo año. 

18. Aprobar un gasto de 341,88 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ramón Martín García, en situación de excedencia, los tres 
días de jornal del mes de mayo de 1955 y la parte pro­
porcional del plus familiar del segundo trimestre del mismo 
años, que dejó devengados y sin percibir el interesado. 

19. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 17.507,73 pesetas, con cargo a la par­
tida 163 del vigente presupuesto, para abonar al Subalterno 
municipal, jubilado, D. Manuel García Pérez el importe 
de nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo, por haber prestado más de treinta y cuatro años de 
servicios a la Corporación y no figurar en su expedienfe 
personal nota desfavorable alguna. 

20. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 42.796,73 pesetas, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior, para abonar al 
Oficial técnico de Secretaría, jubilado, D. Luis Alvarez 
Lacostena el importe de una anualidad del último sueldo 
disfrutado en activo, por haber prestado más de cincuenta 
años de servicios a la Corporación y no figurar en su 
expediente personal nota desfavorable alguna. 

21. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 13.911,88 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
para abonar al Inspector de Mercados, jubilado, D. Roque 
Granda Martín el importe de seis mensualidades del úl­
timo sueldo disfrutado en activo, por haber prestado más 
de treinta y ocho años de servicios a la Corporación y no 
figurar en su expediente personal nota desfavorable alguna. 

22. Aprobar un gasto de 150,77 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas ele! vigente presupuesto, para abo-
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nar al Oficial técnicoadministrativo de Intervención <ion 
Pedro Cano Martínez las diferencias de haberes y parte 
proporcional del plus de carestía de vida, como consecuen­
cia de su nueva clasificación económicoadministrativa, por 
el período comprendido entre el 23 de mayo y el 30 ele 
junio de 1953. 

23. Aprobar tres gastos, de 1.903,50, 7.786,20 y 856,93 
pesetas, para abonar al Capataz general de Cementerios 
Municipales, D. Emilio Mezcúa Sánchez, el importe de las 
diferencias que ha de percibir por los conceptos de pagas 
extraordinarias, jornales y plus de carestía de vida, res­
pectivamente, por el período de tiempo comprendido entre 
elide julio de 1952 y el 31 de diciembre de 1955, como 
consecuencia de la nueva clasificación del jornal base que 
tenía asignado; debiendo ser cargo dichas sumas al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior. 

24. Aprobar un gasto de 100,70 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Subalterno D. Fidel Díaz Gon­
zánlez las diferencias entre el jornal que disfrutaba como 
Mozo de limpieza de Casas Consistoriales y e! haber asig­
nado al cargo que ocupa, por el período de tiempo com­
prendido entre el 19 y el 28 de diciembre de 1954, ambos 
inclu ive, y la mensualidad extraordinaria del mes de enero 
del citado año. 
. 25. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto total de 1.600 pe etas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al Ofi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría D. José Fernández 
Barquín y a los Auxiliares administrativos D. Victoria 
Aurelio Olmeda Maín y D. Carlos Lozano Sevilla, con 
destino todos ellos en e! Registro General, una gratificación 
por trabajos e.,-...:traordinarios realizados en dicha Sección, 
en la cuantía de 600 pesetas al primero y 500 pesetas a cada 
uno de los dos auxiliares. 

26. Aprobar un gasto de 837,50 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al ubalterno municipal D. José Luis Ordóñez Garda los 
haberes correspondientes a los veinte primeros días del mes 
de marzo de 1955 y el plus de carestía de vida del primer 
trime tre de dicho año, que dejó devengados y sin percibir 
el interesado en la fecha de su incorporación al servicio 
militar no acreditándose la media mensualidad extraordi­
naria de abril, que también reclama el solicitante! por no 
alcanzarle e! derecho a ella, conforme a 10 determ1l1ado en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 3 de marzo de 1950. 

27. probar, de conformidad con 10 acordado por la 
Pre idencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 12.669,38 pesetas, con cargo ~l mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para abo­
nar, conjuntamente, a D. Angel y D. Fernando Pascual 
Borrego, hijos y herederos del que fué Odontól,ogo de .la 
Beneficencia Municipal D. Angel Pascual GarCla AlfaJe­
me la diferencias de habere , pagas extraordinarias y plus 
de 'carestía de vida que le hubieran correspondido percibir 
al cau ante como consecuencia de su nueva clasificación eco­
nómicoadministrativa, reconocida por la Dirección General 
de Admini tración local al aprobar la plantilla correspon­
diente. 

28. Aprobar un gasto de 26.952,96 pesetas, con cargo 
al mis1110 capítulo presupue tario que se indic~ ~n los ?os 
anteriores, para abonar a las operarias del SerVIcIo d~ LUll­
pieza de Casas Consistoriales, procedentes de! al::xlOn~do 
Ayuntamiento de Vallecas, que figuran en la relaclOn umda 
al expediente, encabezada por doña Mercedes Palomares 
Jiménez y que finaliza con ??ña Aurea Sá~chez Lo:enzo, 
las diferencias del plus falTIlhar por el penodo de tIempo 
comprendido entre el 22 de ~liciembre de 1950, fecha de la 
ane.,,,,iÓn de dicho AyuntamIento, hasta el 31 de octubre 

de 1953, en la forma y cuantía que para cada interesada se 
determinan en la expresada relación. 

29. Aprobar un gasto de 12.832,71 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a doña Mercedes Fernández Gómez, 
viuda del que fué Auxiliar de Calas D. Mariano Garda Cor­
tés Alonso, las diferencias de haberes, plus de carestía de 
vida y mensualidad extraordinaria que correspondía perci­
bir al causante como consecuencia de su clasificación eco­
nómicoadministrativa, conforme al reglamento de Funcio­
narios de Administración local y por el período de tiempo 
comprendido entre elIde julio de 1952, en que comenzó la 
vigencia de dicho reglamento, al 20 de abril de 1955, fecha 
de su fallecimiento. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 971,39 pesetas para abonar a doña María Mar­
cela Muguerza Uría, como viuda del que fué Liquidador del 
Matadero D. J ulián Delgado Esteban, el importe de la parte 
proporcional ele los pluses de carestía de vida y familiar co­
rrespondientes al cuarto trimestre de 1955, que dejó deven­
gados y sin percibir el causante. 

31. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto ele 960 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos elel vigente presupuesto, para abonar al personal subal­
terno que figura en la relación unida al expediente una 
gratificación con motivo de los servicios extraordinarios 
prestados por la recepción ofrecida en honor de los Caba­
lleros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid, en la cuantía 
que para cada interesado se eletermina en la mencionada 
propuesta ele la Comisión. 

32. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
12residencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 450 pesetas, .con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en e! anterior, para abonar al 
Jefe de Negociado de Secretaría, D. Luis Garda Quintana, 
una · remuneración especial por su labor como Secretario de 
los tres expedientes ele responsabilidad ·administrativa a que 
se refiere la propuesta del Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos, Juez instructor de los referidos expedientes. 

33. Aprobar un gasto de 37.372,50 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
participación en las multas impuestas y h~~has efectiva~ ~or 
el Negociado de Quintas afecto a la SecclOn de EstadIstica 
durante e! primer trimestre del corriente año, conforme a la 
relación que figura en el expediente. 

34. Aprobar la relación de pedidos número 3, formu­
lada por la Dirección de Acopios, con la autorización. de! 
señor Concejal Delegado de dicho Servicio y correspondlen­
tes al último año, por el importe total de 176.171,99 pesetas, 
que deberá ser reintegrada a dicho .Servi.cio, en la parte 
correspondiente, con cargo a las COl1S1gnaCI?nes pres~pues­
tarias de las dependencias a que se refiere dlcha relaclOn, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de! vigente re­
glamento orgánico del Servicio de que se trata. 

35. Abonar a la casa Apolinar una factura de 27.990 
pesetas, con cargo a la partida 188 del :~ge.nte pr~supuesto, 
correspondiente al suministro de moblhano reahzado du­
rante el mes de enero del corriente año para los despach~s 
del señor Interventor general, Decanato de la Benefi~:ncla 
Municipal, Sección de Contabilidad ele la IntervenclOn Y 
Secretaría General. . 

36 y 37. Conceder, de conformidad con 10 establecldo 
en el apartado g) de la base 25 de la Or?ena~za reguladora, 
exención en el pago de derechos de hcenCla de ~p~rtura 
a los interesados que se relacionan, para los estableclmlentos 
que a continuación se citan:. . 

A D. José María Blanco Muclentes, para tIenda de 
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ultramarinos en la calle de Almansa, 26, por cesión de su 
padre, anterior industrial. 
. A D. Anacleto Sánchez Pastor, para tienda de comes­

tIbles en la calle de Marina Vega, 27, por cesión de su 
hija política, anterior industrial. 

38. Conceder a D. Mariano Recio Expósito de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de l~ base 25 
de la Or~enan.za reguladora, exención en el pago de dere­
chos de lIcenCIa de apertura para churrería en la calle de 
-Diego de León, 40, por traslado forzoso desde el núme­
ro 44 de la misma calle. 

39. Conceder a la Sociedad civil Fomento de Estudios 
Profesionales de la Mujer, de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado a) de la base 25 de la Ordenanza 
de exacci?nes. reguladora, exención en el pago de dere­
chos de lIcenCIa de apertura para sus oficinas en la calle 
de Ser~ano, .130, ten~endo en cuenta que la actividad a que 
se dedIca dIcha SOCIedad está exceptuada del pago de la 
contribución industrial, habiéndose dado cumplimiento a 
la condición de formular la petición dentro del plazo de 
un año que establece la base 28 de la propia Ordenanza, 
por 10 que deberá anularse el acta de invitación número 
5.325 de 1955. 

40. Devolver a D. Miguel Salmerón Maroto la can­
tidad de 101.036,60 pesetas a que asciende el recibo de 
plus valía número 21.045, correspondiente a la transmi­
sión de un solar situado en la avenida de Alfonso XIII, sin 
número (Ciudad Jardín), cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, teniendo en cuenta que, por reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de octubre de 1954, se estimó la reclamación 
promovida por dicho señor contra la referida exacción, y 
reconociéndose al interesado el derecho a la devolución de 
la cantidad que por el mencionado concepto hubiese sido 
ingresada, cuya resolución fué acatada en su día por el 
Ayuntamiento. 

41. Disponer con carácter general, de conformidad 
con 10 informado por la Sección y por el Servicio Con­
tencioso, y vista la petición formulada por la entidad Valle­
hermoso (S. A.), en solicitud de licencia de obras para 
un edificio de nueva planta en la calle de Vallehermoso, 
casa L, que se exima provisionalmente del pago de dere­
chos de licencia de obras y de ocupación de vía pública con 
vallas a las fincas acogidas a la ley de 3 de diciembre 
de 1954 y al decreto de 4 de febrero de 1955; sin per­
juicio de llevar a cabo en su día la oportuna comprobación, 
por virtud de la cual se proponga y resuelva confirmar la 
exención con carácter definitivo o practicar la liquidación 
que correspondiere satisfacer, teniendo en cuenta que la 
exención anticipada de derechos hasta tanto que las obra¡.. 
se terminen y pueda comprobarse el cumplimiento de lo~ 
requisitos establecidos, supondría desnaturalizar el fin per­
seguido por las disposiciones que se promulgaron, sin que, 
por otra parte, se derive para los intereses municipales 
perjuicio que Í1JU>ida la adopción del presente acuerdo. 

42. Conceder a D. Leandro Gregario Martín y otros 
vecinos de la calle de Juan Peñalver, del barrio de Villa­
verde, de conformidad con lo informado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, exención en el pago de 
derechos por obras y vallas para la construcción de una 
alcantarilla en la citada calle por cuenta de los interesados, 
siempre que se ajusten a las condiciones impuestas por 
dicha dependencia municipal, a las que han prestado su 
conformidad los solicitantes. 

43. Conceder a la Comunidad de Misioneras del Sa­
grado Corazón de Jesús, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, 
exención en el pago de derechos por obras y vallas con 
relación a una finca situada en la carretera de Canillas, 

por haberse justificado el carácter benéficosocial de la ins­
titución por documentación unida al expediente, y que, por 
consiguiente, tales obras son de las que benefician a las 
clases de escasa capacidad económica; debiendo, en su vir­
tud, anularse el recibo que obra en la Agencia Ejecutiva 
de Canillas. 

44. Conceder al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de conformidad con 10 establecido en la base 17 
de la Ordenanza de exacciones número 35, exención en el 
pago de derechos por licencia de circulación para dos bici­
cletas afectas al servicio del citado Centro; debiendo osten­
tar los conductores de los vehículos el uniforme que les 
acredite como dependientes del mismo, y viniendo obligado 
dicho organismo al pago de la placa justificativa de la auto­
rización concedida para circular, por tener un coste del 
cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

45. Conceder a la Comisión Organizadora Nacional 
de Inválidos Civiles y del Trabajo exención en el pago de 
derechos por anuncios para los que han de colocarse como 
propaganda del Primer Congreso Nacional, teni endo en 
cuenta el carácter humanitario de esta reunión, en la que 
no existe ánimo de lucro, y la escasa capacidad económica 
de los interesados, sin que, por otro lado, y debido a la 
finalidad de tales anuncios, figure expresamente en nin­
guno de los epígrafes de la Ordenanza de exacciones regu­
ladora. 

46. Disponer que el encuentro de fútbol que tuvo lugar 
el día 30 de abril del corriente año en el estadio Metro­
politano, organizado por el Club Atlético de Madrid como 
homenaje a su jugador D. Juan José Menda, entre su 
primer equipo y el N ewcastle United, de Inglaterra, se 
considere incluí do entre el número 23 que anualmente pue­
de celebrar dicho Club dentro del concierto vigente con el 
mismo para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, según se estipula en el apartado a) de la base 
segunda del referido contrato. 

47. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de-873,9ó 
pesetas, con cargo a la partida que para esta clase de aten­
ciones figura en la relación de Resultas aprobada en 23 de 
marzo último, para abonar a doña Armanda Revuelta Mu­
ñiz, previa justificación de ser apoderada de los propieta­
rios de la finca número 1 de la calle de Jordán, arrendada 
por la .Corporación para escuela de niñas, el importe de la 
renta de alquiler del segundo trimestre de 1955, cuya can­
tidad fué reintegrada a fondos municipales el 26 de diciem­
bre de dicho año, mediante carta de pago número 23.051. 

48. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.160, con la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en el anterior, para abonar a D. Alfredo Mas Pérez, 
como propietario de la finca situada en la calle del General 
Moscardó, con vuelta a la de Menéndez Pallarés, de la 
barriada de Tetuán, arrendada por la Corporación Muni­
cipal para un grupo escolar, el importe de la renta de al­
quiler del segundo trimestre de 1955, que no fué hecha 
efectiva en su momento, reintegrándose a fondos munici­
pales en 26 de diciembre de dicho año, mediante carta de 
pago número 23.051. 

49. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Obras Sanitarias, un gasto de 20.763,85 
pesetas, con cargo a la partida 261 del vigente presupuesto, 
para abonar a la Empresa Constructora Cantabria (Socie­
dad anónima) el importe total de las facturas que figuran 
unidas al expediente, por suministro de agua a dependen­
cias y fuentes públicas de términos anexionados durante 
el mes de febrero del corriente año. . 

SO. Aprobar un gasto de 391,44 pesetas, con cargo a 
la partida 260 del vigente presupuesto, para abonar a Fo­
mento de la Propiedad (S. A.) el importe total de las 
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facturas por suministro de agua durante el primer trimes­
tre de 1956 a los grupos escolares La Asunción de ~l1estra 
Señora y Cuarenta Fanegas. 

51. Aprobar un gasto de 3.057,70 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, 1 ara abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares el importe de la factura correspon­
diente al suministro de agua durante el primer trimestre del 
año en curso al Albergue de Ancianos que este Ayunta­
miento tiene establecido en dicha localidad. 

52. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se abone a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles la cantidad de 20 pesetas, im­
porte del canon acordado por instalación de una tubería 
de conducción de agua a través de la línea del ferroca­
rril de Madrid a Zaragoza, en el kilómetro 3, correspon­
diente al ejercicio de 1955, teniendo en cuenta la obligación 
que recae sobre el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
en el contrato celebrado en 1 de septiembre de 1925 entre 
la antigua Compañía de Ferrocarriles de Madrid, Zara­
goza y Alicante y el entonces propietario de la conducción 
de agua al Puente de Vallecas .. 

53. Disponer que, con cargo a la partida 26 del vi­
gente pre upue to, se abone a Hidráulica Santillana ( 0-
ciedad anónima) la cantidad de 19.290 pe etas, importe 
total de las factura , cuyos duplicados figuran unidos al 
e. 'pediente, por suministro ele agua a distintas dependen ias 
municipales del barrio de Fuencarral durante el año 1954 
y lo tres primeros trimestres ele 1955, y que en cuanto a 
la factura relativa al grupo ele viviendas de la Colonia 
de San icente, ito en la calle del Doctor Juan Bravo, 
administradas por el Patronato Municipal de la Viviencla. 
las facturas de sumini tro de agua del año 1954 y por la 
cantidad de 1.980,32 pe etas, al tener el mismo una admi­
nistración especial. se desglosen para que por él e resuelva 
lo procedente sobre ellas, y en cuanto a las del año 1955 
\' por la cantidad de 9-1-5 ,5-1- pe etas, se devuelvan a Hidráu­
íica Santillana ( . A. ) por haber cedido el Ayuntamiento 
al In tituto Nacional de la Vivienda el indicado grupo de 
viviendas con fecha 1 de enero ele 1955 y ser a quien co­
rre ponda su pago. 

dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con car­
go al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se 
contraiga la uma de 1.700 pe etas para abonar a un fun­
cionario técnicoadmini trativo de Intervención el importe 
de una bol a de e. tudios por la asistencia a un curso ele per­
feccionamiento en el Instituto de Estudios de Administra­
ción local. 

y a petición del señor Gómez-Acebo, quedó sobre la 
me a para que por la Sección de Gobierno .interi?r y Pers?­
nal e informe concretamente sobre la exlstenCla de algun 
precedente imilar al indicado. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

5-1- a 9-1-. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vi ' la ele lo informado por el Ar~~li­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los Sltl0S 
que se indican, siempre que en la ejecución de los tra?ajos 
se atélJO'an a lo proyectos pre entados al efecto; debIendo 
pasar los expediente ' corre pondientes a la Fisc~lía de la 
\ ' ivienda para que emita el informe que es preceptlvo, ya la 
Admini t;ación de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de lo derechos: 

A D. Fernando Barbudo Ludeña, para construir una 
casa ele cinco plantas y ático en la calle del Praelillo. sin 
número. 

A D. Justo García Esquinas, para ampliar una planta 
en la finca número 20 de la calle de Salamanca. 

A D. Angel González Hernanz e hijos, para construir 
una casa ele cinco plantas en la calle de Pedro Mur, con 
vuelta al pasaje de Bellas Vistas. 

A D. Antonio Martínez Fernández, para ampliar una 
planta en la finca número 51 de la calle de Antonio Sal­
vador. 

A D. Robustiano Ronda Alcalá, para ampliar una plan­
ta en la finca número 15 de la calle de Mantuano. 

A Agüimen (S. A.), para construir una casa de once 
plantas en la calle de Rafael Salgado, sin número, casa E. 

A D. Tomás Díez, para construir una casa de tres plan­
tas en la calle de Talavera, 7. 

A D. Ramón Becerril Solano, para construir un hotel 
en la calle de Pignatelli, sin número. 

A D. Bias Peñalver, para ampliar una planta en la fin­
ca número 19 de la calle de Tremps. 

A doña Venancia Rafael Antonis y a D. Luis Fernán­
dez Ortiz, para construir una casa ele ~1I1a planta en la calle 
ele Francos Rodríguez, 53. 

A D. Angel Perternáin Erice, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Abel, 27. 

A D. Andrés Trueba Llama, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Amparo Usera, con vuelta a 
la ele Nicolás Usera. 

A eloña María Rueda, para ampliar dos plantas en una 
finca de la calle de Abel, con vuelta a la de Olite. 

A D. Antonio Perdiguero Sanz, para ampliar una plan­
ta en la finca número 18 de la calle de Francisco Campos. 

A D. Mariano Fernández Cano, para construir una 
casa de seis plantas en la calle F, sin número, manzana 
quinta (Prosperidad). 

A D. Mariano Fernández Cano, para construir una casa 
ele siete plantas en la calle E, sin número, con vuelta a la F, 
manzana quinta (Prosperidad). 

A D. José Fernández Caro, para construir una casa de 
cuatro plantas y ático en la calle de la Infanta Teresa, 18. 

A 0. Gerardo Ramos Martín, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Lorenzana, 4. 

A D. Bias García Clemente, para construir una casa 
de siete plantas en la calle de Jerónima Llorente, con vuel­
ta a la de Pamplona. 

A D. Emilio Martínez Cuesta, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Martínez Borreguero, con 
vuelta a la de Baleares. 

A D. Ambrosio Palanzuela Prado, para ampliar una 
planta en la finca número 12 de la calle de Jaime III. 

A D. Enrique Montoya, para ampliar una planta en la 
finca número 24 de la calle de María Zayas. 

A doña Francisca García Pedrogoso, para construir una 
casa de tres plantas en la calle ele María del Carmen, 31, 
con vuelta a la de Fidias. 

A D. Sisinio Alvarez, para ampliar una planta en la 
finca número 11 de la calle de Londres: 

A D. Juan del Negro Franz. para reconstruir un muro 
de cerramiento y escalera en la finca número 15 de la calle 
elel Pilar de Zaragoza. 

A D. Antonio Córdoba Palacios, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 13 de la calle de Marcelo U sera. 

A D . Justo Segovia Martínez, para cons~ruÍI', una casa 
de siete plantas en la calle ele Alonso Cano, S111 numero. 

A D. Melitón García García, para elevar una planta en 
una finca ele la calle de Nicolás Usera, con vuelta a la de 
Francisco Ruiz. 

A América, Compañía General de Capitaliza~ión (S. S.), 
para obras de construcción de seis pl.antas, primero y se­
gundo áticos y reformar la planta baja en la calle de Se­
rrano, 26. 
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A D. Gregario Alonso Martínez, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Gabasti, 1. 

A D. Luis y a D. Vidal Sánchez Perotas, para ampliar 
un almacén en la finca número 15 de la calle de Santa 
Leonor. . 

A D. Francisco Díaz Caballero, para ampliar una plan­
ta en la finca número 40 de la calle del Sorgo. 

A D. José Llanos García, para construir un edificio de 
planta baja en la calle Tres, sin número. 

A D. José Antonio Felís García, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 26 de la calle ele Luis Panelo. 

A doña Francisca Pastor Ventura, para ampliar dos 
plantas en la finca números 3 y 5 ele la calle de Miguel 
Mayor. 

A D. Valentín Guerra Clemente, para construir una 
casa de planta baja y primera en la calle de Pérez Cidón, 4. 

A doña Maximina Rodríguez Rodríguez, para ampliar 
dos plantas en la finca número 9 de la calle ele Lóriga. 

A D. Rafael Taravil1a, para construir un hotel en la 
calle de Rafael de la Hoz, 6.-

A D. José Martínez Ferrer, para ampliar una planta de 
sótano en la finca número 59 de la calle de Joaquín María 
López. 

A D. Adolfo Santamaría Vallejo, para ampliar una plan­
ta en la finca número 12 de la calle ele las Islas Bermudas. 

A D. Ruperto Eguarrás, para construir una casa de 
siete plantas en la calle de Jaime el Comluistador, con vuel­
ta a la del Divino Vallés. 

Gobierno interior y Personal 

95. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía MUI)icipal 
D. Claudia Hernández Pérez, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 7 de julio próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasi­
vo, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, de 12.276,90 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 de las 20.461,51 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado segundo del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

96. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Francisco Paños Cuélliga, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 27 elel corriente y contar con treinta 
y siete años y diecinueve días de servicios computables a 
efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 19.851,73 pesetas anuales, equivalente 
al 84 por 100 de las 23.633,02 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apar­
taelo 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

97. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Domingo ovillo Parra, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 12 de mayo último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 47,28 pesetas diarias, 80 por 100 de las 59,10 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percíbir el interesado elicha pensión de retiro con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 elel vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración 1~)Ca1. 

98. Asignar al operario de Aguas del Servicio de Vías, 
Circulación y Transportes D. Félix Pareja ViHalba, jubi­
lado. por imposibilidad física, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de enero del corriente año. 
una pensión ele retiro de 32,99 pesetas diarias, 66 po~· 100 
de las 49.99 pesetas que le sirven de regulador; deblendo 
el interesado comenzar a percibir dicha pensión de retiro . . 

a partir del día 1 del mes siguiente al en que fué acordada 
su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° elel artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

99. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Luis Alcázar Pérez un · cuatrienio, con el 
jornal resultante de 24,20 pesetas y con vencimiento en 
27 de junio de 1955, con arreglo a 10 dispuesto en el acuer­
do ele la Comisión Municipal Permanente de 11 de enero 
de 1950, en consonancia con los del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de mar­
zo de 1947. 

100. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Acopios que constan en la relación que figura unida ai 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

1Ol. Reconocer y abonar a los operarios del Matadero 
y Mercado de Ganados que constan en la relación que 
figura unida al expediente un cuatrienio, en la cuantía y 
desde la fecha que para cada interesado se consignan en 
la expresada relación, con arreglo a 10 dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

102. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
PoliCía Municipal que consta en la relación que figura unida 
a-l expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los tres anteriores. 

103. Reconocer y abonar al Vigilante nocturno don 
Julián Plaza Cabañas un cuatrienio, con el haber resul­
tante de 10.890 pesetas anuales, con vencimiento en 16 de 
mayo del corriente año, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los cuatro anteriores. 

104. Abonar a doña Sixta García Lerma, C01110 viuda 
del que fué operario de Talleres Generales D. Ignacio Olmo 
García, las siguientes cantidades, por los conceptos que se 
indican: por el auxilio familiar (puntos) del cuarto trimes­
tre de 1955 (cinco puntos y ochenta y cuatro días), pese­
tas 490, y por el plus de carestía ele vida del cuarto trimestre 
de 1955 (ochenta y cinco días trabajados, a 3,75 pesetas), 
318,75 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la 
interesada con cargo: la primera, a la partida 528, y la se­
gunda, a la partida 561, ambas elel vigente presupuesto. 

105. Abonar a doña Asunción Montero Llorente. 
como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal D. Manuel Borrachero Rangel, por sí y en repre­
sentación de sus cuatro hijos, si fueren menores de edad. 
y en otro caso, conjuntamente con ellos, las siguientes 
cantidades, por los conceptos que se indican; por los habe­
res íntegros ' del mes de febrero de 1956, 1.328,67 pesetas; 
por el plus de carestía de vida de los meses de enero y 
febrero, 225 pesetas, y por el plus de cargas familiares 
(cinco puntos y parte proporcional de treinta y seis días 
del primer trimestre del año en curso), 210 pesetas (en 
total, 1.763,67 pesetas); cantidades que deberán ser satis­
fechas a los interesados con cargo: la primera, a la par­
tida 62, y la segunda y tercera, a las partidas 561 y 528, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

106. Abonar a doña Concepción Navarro Sánchez, 
como viuda del que fllé Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal D. Rafael Carrillo Vera, las siguientes canti­
dades, por los conceptos que se indican: por los haberes 
íntegros del mes de febrero de 1956, 825 pesetas; por el 
plus ele cargas familiares (siete puntos y parte proporcional 
de treinta y cinco días del primer trimestre de 1956), pe­
setas 204,16, y por el plus de carestía de vida de los meses 
de enero y febrero ele 1956, 225 pesetas (en total, 1.254,16 
pesetas) ; cantichtdes fJue hahrán ele ser satisfechas a la inte-
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resada con cargo: la. primera, a la partida 62, y la segunda 
y tercera, a las partIdas 528 y 561, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

107. Abonar al Auxiliar de Estadística actualmente 
en situación de excedencia por matrimonio' doña María 
del Carmen Dorr Brinkmann la cantidad d~ 7.250,81 pe­
setas, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de noviembre 
de 1955, de la que quedó enterado el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 27 de enero del corriente año' debiendo ser 
cargo dicha suma, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 163 del vigente 
presupuesto. 

108. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Julián Plaza Blázquez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Tuez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por el 
plazo de seis meses, como autor de una falta grave, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 100 101 
103, 108 y siguientes del vigente reglamento de Fun~iona~ 
rios de Administración local. 

109. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Angel Tavajo Díaz, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa seguido contra aquél, la san­
ción de multa de diez días de haber, como autor de una 
falta grave, de conformidad con lo establecido en los mis­
mos preceptos reglamentarios que se indican en el anterior. 

110. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Andrés Iglesias Niño, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por el 
plazo de un mes, como autor de una falta grave, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 100, 101, 106 
Y 108 Y siguientes del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

111. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Luis Hernández Hernández, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Concejal Juez instructor 
del expediente de responsabilidad administrativa seguido 
contra aquél, la sanción de multa de diez días de haber 
como autor de una falta grave, de conformidad con 10 esta~ 
blecido en los mismos preceptos reglamentarios que se in­
dican en el anterior. 

112. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Juan Francisco González del Río, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor Concejal Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidad administrativa seguido 
contra aquél, la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
por el plazo de un mes, como autor de una falta grave, de 
conformidad con 10 establecido en los mismos preceptos 
reglamentarios que se indican en los dos anteriores. 

113. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Eduardo Góngora Caten a, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez in tructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de multa de dos días de haber, como autor 
de una falta grave, de conformidad con lo establecido en 
los artículos lOO, 101, 103, 108 Y siguientes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

114. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Juan Alvarez García, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de multa de diez días de haber, como 
autor de una falta grave, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 100, 101, 106, 108 Y siguientes del vigente 
reglamento de Funcionario de Administración local. 

115; Impo~1er al .operario del Servicio de Limpiezas 
D. Jose Albarran Monana, de conformidad con la propuesta 
for~1Ulada por el señor Concejal Juez instructor del ex­
pech,ente de r~sponsabilidad p,dministrativa seguido contra 
aquel, la sanClOn de multa de tres días de haber, como 
autor ele una falta grave, <.le c.onformidad con 10 establecido 
en los artículos lOO, 101, 103, 108 Y siguientes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 
. 116. Jubi.lar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­

CIpal D. Dommgo Iglesias Baños, por cumplir la edad re­
glam.entaria el día 4 de agosto próximo y contar con 
sufiCIentes años de servicios a tales efectos y asiO"narle un 
haber pasivo, de conformidad con la es'cala e~tablecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.140,36 
pesetas, .equivalente al 75 por 100 de las 18.853,82 pesetas 
qu~ le sIrven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el mteresaclo dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

117. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial téc­
nicoadministrativo de Intervención D. Fidel Illana Franco, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contencioosadministrativo, y asignarle 
el nuevo haber pasivo anual de 51.784,04 pesetas, equiva­
lente al 100 por 100 de las 51.784,04 pesetas reconocidas 
y que le sirven ele regulador; y disponer que el presente 
acuerdo surta sus efectos a partir del 25 de octubre de 1955. 
siéndole abonables al interesado las diferencias causadas a 
su favor con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

118. Abonar a D. Manuel Ruiz González, en concepto 
de viudo de la que fué Celadora de grupos escolares doña 
Fermina Arranz Díaz de la Vega, por sí y en represen­
tación de su hija menor, llamada María Luisa, y conjun­
tamente con la mayor, llamada María del Carmen, las si­
guientes cantidades, devengadas y no percibidas: con cargo 
a la partida 568, la de 1.488,16 pesetas por haberes, y 
con cargo a la partida 561, la de 334,13 pesetas por plus 
de carestía de vida; no correspondiéndole la media men­
sualidad extraordinaria del mes de abril por pertenecer al 
segundo trimestre de! año y fallecer la causante e! 23 de 
marzo último. 

119. Abonar a doña Francisca Eugenia Alonso Cas­
telló, en concepto de hija del que fué Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, D. Eugenio Alonso Cebrián, conjuntamente con 
sus otros cinco hermanos, llamados Venancio, Milagros. 
Manuel, Raimundo y Petra, la cantidad de 1.131,22 pesetas. 
importe de los haberes pasivos del mes de enero último. 
devengados y no percibidos por el causante, y que será 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

] 20. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso. el recurso de reposición inter­
puesto por el Auxiliar administrativo, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas. D. Baldomero Gallegos 
Alvarez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de marzo del corriente año. denegatorio 
del abono de diferencia de haberes y demás cantidades por 
otros conceptos, teniendo en cuenta que el recurrente no 
formula alegación que modi fique las circunstancias que sir­
vieron de base al acuerdo municipal impugnado. 

121. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
reconozca y abone a doña Petra Baldomera Funes Grisa­
leña, en concepto de hermana de doña Obdulia, Matrona 
que fué de la Beneficencia Municipal. la pensión vitalicia 
de 7.263,39 pesetas anuales, 41 por 100 del haber de pese­
tas 17.715,60 anuales que venía percibiendo, y en razón a 
los veinte años, nueve meses y veintiséis días en que prestó 
servicio al Ayuntamiento anexionado de Cani11ejas, y po -
teriormente al de Madrid , y que será abonada por el MQn-
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tepío de Funcionarios, según lo dispuesto en la tercera 
de las adicionales de su reglamento, con efectos desde el 
día 15 de marzo último, y mientras permanezca en es­
tado de soltería, haciéndose constar que, como por los ser­
vicios prestados en el Ayuntamiento de Madrid con abono 
de descuento a su Montepío sólo causaba en éste una 
pensión temporal de primera clase, durante ocho años, de 
1.771,56 pesetas anuales, el Ayuntamiento reintegrará a la 
institución la diferencia que en más abone entre dichas 
pensiones, y terminado el disfrute de la pensión temporal, 
será ya a cargo de la Corporación el pago de la pensión 
vitalicia total. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, supeditado al .informe de la J ntervención Muni­
cipal. 

Cultura 

122. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 647 del vigente presupuesto, para conceder , 
como en años anteriores, una subvención a la Agrupación 
Cultural Madrileña "Los del 90". 

123. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder, como en años anteriores, una subven­
ción a la Agrupación Española de Acttarelistas, con motivo 
del XI Salón de Acuarelas de Madrid en el patio de 
Cristales. -

124. Aprobar, de conformidad con la ponencia emitida 
por el señor. Gutiérrez del Castillo, un gasto de 7.600 pese- . 
tas, con cargo a la partida 645 del vigente presupuesto, 
para la concesión de auxilios escolares a los estudiantes de 
modesta condición económica que se relacionan a conti­
nuación, cuyas peticiones corresponden al primer trimestre 
del corriente año, y según detalle que asimismo se expresa: 

A D. Jesús Beaumud Quintanar, para adquisición de 
los títulos de Maestro y Profesor mercantil, 600 pesetas. 

A doña María de la C9ncepción García Páramo, para 
estudios de Derecho, y como funcionario municipal, 600 
pesetas. 

A D. José Manuel Díaz González, Policía municipal. 
para ayuda del título de Médico, 600 pesetas. 

A D. Pedro Araújo de Antonio, para estudios de Ayu­
dante de Obras Públicas, 400 pesetas. 

A D. Victoriano de la Iglesia Rodríguez, para estudios 
de Filosofía de su hijo Francisco, 400 pesetas. 

A D. Benito Díaz Castaño, para estudios de Bachille­
rato de su hija María Luisa, 400 pesetas. 

A D. Enrique Revilla Bravo, para estudios de Bachi­
rato de sus hijos Enrique y Regina, 600 pesetas. 

A D. Prudencia Rosell Escobar, operario municipal, 
para estudios de Bachiller de su hiio Pablo, 500 pesetas. 

A doña Rosa A1varez García-Frutos, Visitadora del 
Laboratorio. para el tíulo de Practicante, 250 pesetas. 

A doña Carmen Paino Blanco, huérfana de Guardia 
111unicipal. para estudios de Farmacia, 500 pesetas. .. 

A D. Justo Pasamontes Cámara, empleado mUl11clpa1, 
p"ra estudios superiores de su hijo Luis, 400 ~esetas . . 

A doña Juliana Ceballos Herraz, para estudIOS de Fl1o­
sofía y Letras de sus hijas Pilar y Luisa, 500 pesetas. 

A D. Mariano Pérez Navarro, Liquidador del Matade­
ro, para adquisición del título de Profesor mercantil, 600 
pesetas. . . 

A doña María Gracia Carbajosa. para estudIOS de FIlo-
sofía y Letras, 750 pesetas. . ' 

A doña Victoria Carrero Olías, para estudIOS de Pento 
industrial de su hijo Antonio García, 500 pesetas. 

125. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo a 
la partida 645 del vigente presupuesto, para ~onceder u?a 
b('ca a la señorita Fran<::oise Pere1man, estudIante franc('s. 

perteneciente al Seminario de M. Puget, del Instituto de 
Estudios Políticos de la Universidad de París, para am­
pliación de estudios sobre la organización municipal ma­
drileña. 

Deportes y Festejos 

126. Aprobar ~n gasto de 1.275 pesetas, con cargo a 
la partida 649 de! vigente presupuesto, para conceder un 
trofeo al Real Automóvil Club de España con motivo de 
la organización de la mayor carrera a distancia de Europa. 

127. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en e! anterior, 
para 'conceder un trofeo al Club de Esgrima de Madrid con 
motivo de los campeonatos regionales de esta especialidad. 

128. Aprobar un gasto de 1.275 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder un trofeo a la Federación Espa­
ñola de Ba-loncesto con motivo de! Primer Gran Torneo 
Internacional de Madrid de esta especialidad. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

129. Aprobar un gasto de 40.550 pesetas, con cargo a 
la partida 644 del vigente presupuesto, para conceder ayu­
das económicas a estudiantes de modesta condición cuyas 
peticiones han sido cursadas durante el primer trimestre de! 
corriente año. 

130. Aprobar un gasto de 15.487,22 pesetas, con cargo 
a la partida 687 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos ele pintura en el grupo escolar Claudia Moyana. 

131. Aprobar un gasto de 20.057,21 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuest¡uia que se indica en e! ante­
rior, para realizar obras de reparación en el grupo escolar 
José Espronceda. 

132. Aprobar un gasto de 11.960 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para realizar obras de reparación en el grupo 
escolar Menéndez Pelayo. 

133. Aprobar un gasto de 48.437,57 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para realizar trabajos de pintura en el grupo 
escolar Francisco Ruano. 

134. Aprobar un gasto de 36.185,67 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para realizar obras de reparación en e! 
grupo escolar Joaquín Costa. 

135. Aprobar un gasto de 34.382,58 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cinco anteriores, para realizar obras de reparación en el 
grupo escolar Jo~quín Costa (niñas). 

] 36. Aprobar un gasto de 14.352 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaría que se i?-,dica en los seis 
anteriores. para realizar obras de reparaclOn en e! grupo 
escolar San Isidoro. 

137. Aprobar un gasto de 27.414,55 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
siete anteriores Dara realizar obras de reparación y pin-
tura en el gru~o -escolar Isabel la Católica. . 

] 38. Aprobar un gasto de 82.840,70 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para realizar obras de reparación en el grupo 
escolar Joaquín Costa. 
. ] 39. Aprobar un gasto de 20.256,34 pesetas, con cargo 

a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
nueve anteriores, para realizar obras de reparación y pin­
tura en la escuela de la Ribera de Curtidores, 6. 

140. Aprobar el informe emitido por el señor Arqui­
tecto Director de Construcciones municipales relativo a la 
liquidación final de las obras de construcci?n. del grupo 
('scolar p('ní. q\le deberá ponerse en C0l1QC11111ento de la 
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Sección de Obras del Ministerio de Educación Nacional, 
de la que se recabará una vez más la aprobación definitiva 
del proyecto de ampliación del citado grupo, a fin de que 
se conceda a la Corporación Municipal la subvención del 
50 por 100 que corresponde a la totalidad de las obras 
de construcción, teniendo en cuenta que no es lógico que 
ea el Ayuntamiento el que corra con el pago total de las 

obras realizadas. -

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que, con cargo a la 
partida 50 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, se libren al Pre­
sidente de la Junta de Beneficencia del distrito de la Ar­
ganzuela, D. Felipe Gómez-Acebo, la cantidad de 40.000 
pesetas, importe de la adquisición de cuatrocientas entradas 
para el fe tival que, organizado por la indicada Junta ele 
Beneficencia, se celebró en "La Corrala", el día 12 del 
corriente, a beneficio de la misma. 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 13 del corriente, proponiendo la adquisición, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 50 del vigente presupuesto, de dos 
palcos, por un importe de 12.000 pesetas, para la corrida 
de toro que, organizada por el Cuerpo General de Policía, 
e celebró en la plaza de toros de Madrid el clía 14 del co­

rriente, y cuyos productos se destinan al Montepío de dicho 
Cuerpo. 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de e ta misma fecha, proponiendo, teniendo en cuenta que 
durante los días del 22 al 28 del corriente mes se celebrará 
en la villa de Cannes un certamen denominado "Cinco si­
glos de cerámica alemana", con cuyo motivo tendrán lugar 
varias reuniones para la preparación de una magna Expo­
sición de Cerámica Retro pectiva Española, la designación 
de! Concejal D. Manuel Pombo Angulo y del Director de 
la Escuela Municipal de Cerámica, D. Jacinto Alcántara, 
para que en representación del Ayuntamiento asistan a di­
chas reuniones, abonándose a cada uno de ellos la cantidad 
de 7.000 pe etas. con cargo, oída la Intervención Municipal , 
a la partida 50 del vigente presupuesto. 

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, disponiendo, ya que ha sido ingresado 
por el Depositario de "illa, en Valores independientes y 
auxiliares del pre upue to, a disposición de dicha Alcaldía, 
las recaudaciones diarias por venta de localidades en las 
representaciones de La Revoltosa en "La Corrala", que, 
con cargo a estos ingresos, sean libradas al referido Depo­
sitario las cantidade precisas para atender a los diversos 
gastos de montaje, a medida que se vayan produciendo. 

145. Quedar enterada con satisfacción de un escrito 
del Director general d~ Relaciones Culturales, del Minis­
terio de Asunto Exteriores, trasladando el reconocimiento 
de la A amblea de Diputado del Perú con motivo del 
éxito que ha tenido la emana Peruana recientemente cele­
brada en la capital. 

Fomento 

146. Estimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por 10 inquilinos de la finca número 3 de la plaza 
de Cristino Martos, con vuelta a las calles del Conde Du­
que y de Manuel, contra el acuerdo de ' la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 de abril del corriente año. por 
e! que se declaró en estado de ruina inminente dicho in­
mueble, reponiéndose, por tanto, e! expresado acuerdo, ) 

en su consecuencia, iniciarse expediente contradictorio, 
dado el mal estado de la finca, a fin de que puedan ser 
citados y oídos en el expediente todos los inquilinos ) 
arrendatarios de la misma. 

* * * 
147. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

Clon con motivo del hundimiento de un local en el barrio 
de Tetuán, cuyo suceso ha llevado el luto a varias familia~ 
humildes de aquella barriada, y facultar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que pueda disponer, de momento, hasta la 
cantidad de 100.000 pesetas, con cargo al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso, para atender a los más urgentes 
de aquellas familias, y que por los señores Ruiz de' Gri­
jaIba y Campos Pareja se haga un estudio de la situación 
de dichas familias, formulando una propuesta concreta para 
resolver en definitiva. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento ele Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LfCE~CIAS DE APERTURA 

D. Pablo Lacasa Dehesa, para pastelería y confitería 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 66. 

D. José Valdés López, para venta de relojes en el paseo 
del Muñoz Grandes, 64. 

D. Miguel Lacasta Echauri, para oficina 'de venta a pla­
zos y a crédito en la carrera de San Jerónimo. 16. 

D. Segundo Pascual del Olmo, para pescadería en la 
calle de Moratines, 16. 

D. José María L1uch Martínez, para mercería y venta 
de confecciones en la calle del Monte Igueldo, 32. 

D. Herminio Muñoz Ramos, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle del Marqués de Urquijo, 2. 

D. Celestino Iñigo Albarsanz, para tienda de comesti­
bles en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 23. 

D. Alfredo Fernánclez García, para peluquería de ca­

balleros en la calle de Peligros, 6. 
Doña Josefa Ríos Frutos, para tienda de ultramarinos. 

como cambio de nombre, en la calle de Torija, 10. 
D. Francisco Rodríguez Carbajo, para restaurante eco­

nómico, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 12. 

D. Juan Antonio Culebra Moreno, para venta de mue­
bles en la calle ele Muñoz Grandes, 12. 

D. Luis Arnares Peris, para venta de aparatos ele física 
en la ¿al1e de N úñez de Balboa, 16. 

D. Santiago García Fuente, para oficina de contratista 

en la calle del Príncipe, 12. 
D. Federico Barrios Lloréns, para taller de sastre cOn 

géneros en la carrera de San Francisco 7, 
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Doña Cecilia Hernández Rodrigo, para depósito cerrado 
en la calle de la Santísima Trinidad, 14. 

D. Leandro Ruiz Moragas, para oficina de agencia de 
viajes y alquiler de coches en la avenida de los Toreros, 18. 

D. José Imbrol Puerta, para taller de ebanista en la 
calle de Velázquez, 107. 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, para 
exposición y venta de automóviles y accesorios en la ralle 
de Velázquez, 36. 

D. Julio Pedrosa Simón, para taller de prótesis dental 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 37. 

Suministros Siderúrgicos Cayba, para venta ele hierros 
por mayor en la avenida de los Caídos, 19. 

Financiera de Comercio y Representaciones Extranje­
ras (S. A.), para oficina de importador exportador en la 
calle de Hortaleza, 20. 

Inmobiliaria Constructora de Edificaciones Protegictas 
(Sociedad anónima), para domicilio social provisional en la 
calle de los Hermanos Miralles, 16. 

Inmobiliaria Constructora de Viviendas Económicas. 
para domicilio social provisional en la calle de los Herma­
nos Miralles, 16. 

Servicios Técnicos y Especialidades (S. A.), para venta 
de maquinaria agrícola e industrial en la calle ele H erlllosi-
11 a, 19. 

Editora Marroquí, para oficina provisional en la calle de 
Hortaleza, 18. 

Corio (S. L.), para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 66. 

Dyna Radio (S. A.), para agencia de publicidad en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Manuel Osuna Vega, para venta ele artículos ele piel 
en la calle de Fuencarral, 158. 

D. Emilio Buendía Robles, para venta ele calzado en 
la calle ele López de Hoyos, 174. 

Banco de Santander, para sucursal urbana en la calle 
ele López de Hoyos, ] 40. 

D. Jesús Bustos Serrano, para pensión en la calle de 
Lavapiés, 17. 

D. Angel González Antón, para oficina de venta ele 
automóviles en la calle de los Hermanos Miralles, 35. 

Central Lechera Española (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Lista, 42. 

Ladrilleras Santo Domingo (S. L.), para domicilio so­
cial provisional en la calle de Génova, 26. 

D. Eduardo Díaz Martín, para venta ele muebles nuevos 
o lIsados de maderas finas en la calle ele Fernández de 

los Ríos, 57. 
D. Justo Orozco Vicente, para venta de artículos ele 

limpieza en la calle de las Azucenas, 35. 

Occidente,. Sociedad anónima de seguros, para oficinas, 
C01110 ampliación, en la calle de Alcalá, 27. 

D. Antonio Domínguez Romero, para mercería en la 

calle ele la Crnz, 8. 
Crecon (S. A.), para oficina de créditos en la calle del 

Desengaño, 12. 
Luansa (S. A.), para oficina de importador exportador 

en la calle elel Carmen¡ 12, 

Pistas y Obras (S. A.), para domicilio social en la calle 
ele Alcalá, 17. 

Operaciones Mercantiles (S. A.) , para elomicilio social 
provisional en la calle ele Alcalá, 17. 

Nietos de Alonso Victorio (S. A.), para domicilio so­
cial provisional en la calle de Ayala, 67. 

D. Francisco Sampedro Blanco, para frutería y verdu­
lería en la calle ele Marina ' U sera, 28. 

Hel-eeleros ele D. Félix Moreno Monje, para fábrica 
ele churros, como cambio de nombre, en la calle elel Monte 
Iguelelo, 49. 

Doña María del Carmen García García, !)ara taller de 
fumistería en la calle del Molino de Viento, 4. 

Doña Ana María Sevillano López, para venta de relo­
jes ordinarios en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Doña Manuela García Durández, para tienda ele comes­
tihles y venta ele huevos en la calle ele Modesto Lafuentf', 
número 61. 

D. Alfredo Díez Sarlangue, para carpintería en la calle 
de Tablada, 16. 

Incosta (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 91. 

Doña Dolores Gómez Francos, para obrador de modista 
sin géneros en la calle ele Velázquez, 46. 

Doña María Cristina Duque Herrero, para cacharrería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Sánchez 
Pacheco, 25. 

Almacenes Prats (S. A), para exposición en la plaza 
de Cascorro, 3. 

Mutua Balear de Previsión y Asistencia Social, para 
delegación en el paseo de Calvo Sotelo, 14. 

D. Félix Martínez GOIlZález" para perfumería en la 
calle de Altamirano, 12. 

D. Alberto Fernánelez Frontán, para tienda de ultra­
marinos, como cambio ele nombre. en el paseo de Extre­
madura, 81. 

Doña Agueda Moreno Molinero, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena. 61. 

D. Manuel Roldán Campos, para taller cestero en la 
calle de Jesús y María, 7. 

Comunidad de propietarios de Juan Bravo, 7, para ofi­
cina administrativa en la calle ele Juan Bravo, 7. 

D. Jesús Rubiera González, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Rueda, 40. 

. D. Clemente Bárcena Barrera, para venta de quincalla 
ordinaria en la calle del General Ricardos, 53. 

D . Jesús Garcimartín Zorzo, para fábrica de alfombras 
en la calle de Fernán González, 47. 

D. Manuel González Praela, para restaurante económico 

en la calle ele ] ardines, 21. 
Ety Leibovit Caspi, para venta ele confecciones ele niños 

en la calle de José Ortega y Gasset, 44. 
Infies, para oficina ele productor de películas en la calle 

ele Fernán González, 43. 
D. Manuel Torres Salcedo, para academia con un pro­

fe 'or en la calle de Fuencarra1, 112. 
D. Rogelio Ruiz Ruiz, para fábrica ele producto.' de 

limpieza en la calle de Francisco Silvela, 88. 
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Doña mparo Cuenllas García, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Santo Domingo, cajón número 104. 

D. Francisco del Amo Moratilla, para taller de barniza­
dor en la calle de González Soto, 1. 

D. José Rodríguez Menéndez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle elel General Pardiñas, 87. 

Metalúrgica Santa Ana (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Francisco Silvela, 80. 

D. Andrés Sánchez Luengo, para venta de tejidos por 
menor en la calle de Felipe IIl, 4. 

Doña Benita Heredia Bengoa. para taller de instalador 
electricista en la calle de García de Paredes. 44. 

D. Angel García Pumariño Meneses, para venta de 
artícu los de celuloide y plásticos en la calle de Gonzalo He­
rrero, 13. 

Matiz (S. A.), para oficina de importador exportador 
en la calle de Hortaleza, 18. 

D. Florentino López Pérez, para venta de calzado ordi­
nario en la calle ele Ayala, 94. 

Doña Aurora Piedra H ernanelo, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle del Ave María, 43. 

D. Luis Gil Mariño, para papelería en la calle elel An­
gel, 17. 

D. Carlos Fernández Gómez, para taller de tapicería 
en la calle de Carnicer, 20. 

Doña Angela Hernánelez antos, para depósito cerrado 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Feare (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

D. Juan Adrada Relinque, para mercería en la calle de 
Jt>Sús y María, 28. 

Compañía Inmobiliaria Layetana (S. L.), para oficinas 
en la calle ele Alcalá, 30. 

D. Modesto GarcÍa Asensio, para depósito cerrado de 
mueble. en la calle de Baltasar Bachero. 10. 

D. )'Ianuel Alon o Casas, para mercería en la calle de 

Calvo A en io, 8. 
Jeima ( . L.) , para domicilio social y oficinas en la calle 

de Chile, 3. 
Carreteras, Pi tas y Construcciones (S. A.), para do­

micilio ocial provisional en la calle de Castelló, 20. 
Doña iarta Bermejo Moral. para depósito cerrado en 

la calle del Carnero, 2. 
D. Melquíade Antoranz Robledo. para huevería y fru­

tería en la calle de Calvo Sotelo. 4-. 
Producciones Cinematográficas Rodas (S. A.). para do­

micilio ocial y oficina en la calle de Claudio Coello, 16. 
D. Angel ]iménez López. para cacharrería y venta de 

élrt ículo de limpieza en la calle de Calvo Sotelo, 14. 
D. Enrique Pérez García, para fábrica de objetos de 

marroquinería en la calle del Conde de Peñal ver, 92. 
D. Arturo del Pozo Villalba. para venta de objetos de 

regalo en la calle oel Conde de Peñalver, 51. 
D. l\Ianuel López Ramirez, para óptica en la calle del 

De 'engaño, 2. 
Autovencom (S. A.), para venta de automóviles en la 

calle ele Diego de León, 46. 

D. Vicente Gilsanz, para casa editorial en la calle de 
Diego de León, 34. 

D. Santiago Mazuelo Mansilla, para fábrica de artículos 
de piel en la calle del Mesón de Paredes, 62.' 

Centro Comercial (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de O'Dónnell, 5. 

Doña María Bello Barceló, para venta de relojes en 
la calle de la Montera, 20. 

D. Fermín Cano Yagüe, para taberna en la calle de 
Tremps, 20. 

D. Antonio Pereira Domínguez, para cacharrería y hue­
vería en la calle de Pedro H eredia, 24. 

D. Luis Rivera Zapata, para oficina administrativa en 
la calle del Marqués de Villamagna, 10. 

D. Cecilio García Mora. para baile en taberna en la 
calle del Capitán Haya, 36I. 

Maya (S. A.), para perfumería en la calle de Alcalá 
Galiano, 4. 

Vipro (S. A.), para oficina administrativa en la calle 
de Cedaceros, 6. 

D. Ramón Escabias arvajal, para taller de calderería 
en la calle de Antonio Pérez, 1. 

D. Cándido Amestoy Gil, para oficinas en la calle ele 
Colomer, 1I. 

D. Julio Fernández Rodríguez, para venta ele aceitunas, 
galletas, patatas fritas y chocolates, como ampliación, en 
la calle de Cuchilleros, 3. 

D. Simeón Suena Castañón, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón números 38 y 39. 

Doña Carmen Calzón Morán, para venta de frutos se­
cos en la calle de la Persuasión, 10. 

D. Alvaro Delgado Cortés, para camisería y géneros 
de punto en la C<'llle del Monte Igueldo, 32. 

D. Elías Nigues López, para taller de tapicero en la 

calle de Santa Lucía, 14. 
D. José Arpide Dueñas, para avisos de tinte en la calle 

de Velázquez, 112. 
Doña Mercedes Quesada Martín, para acaclemia en la 

calle del General Pardiñas, 95. 
D. Ramón Casares Rodríguez, para pescadería en la 

calle de Luis Mitjáns, 8. 
D. Leopoldo Benito Hernández, para instalar tres me­

sas de billar y dos de fútbol en la calle de Cabanilles, 11. 
D. Lui .. García Durán, para ferretería y venta de loza 

en la calle de Atocha, 84-. 
Electroelo (S. A), para venta ele material eléctrico )' 

aparatos de radio en la calle de Atocha, 96. 
D. Lalllberto ~Iarco Julve, para almacén de custodia 

en la calle de las Adelfas, 22. 
Doña María Hernández Sánchez, púa t.aberna en la 

carretera de Aragón, 98. 
D. Jesús Lozano López, para taberna en la calle del 

Alcalde Sainz de Baranda, 61. 
Doña María Luisa Mendoza Aguirre, para venta de 

modas en la calle ele José Ortega y Gasset, 21. 
Sáenz Santa María y Compañía (S. L.), para oficina de 

contratista y venta ele muebles, como ampliación, en la calle 

(le Velázquez¡ 48, 
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Doña Petra Sanz Aladre, para venta de aceite, jabón, 
vinagre y artículos de limpieza en la calle de Hermosilla, 48. 

Instituto de Física-Química Aplicada (S. A.), para ofi­
cinas, almacén y tienda al público en la calle de José Ortega 
y Gasset, 55. 

D. Gerardo Ramos Oter, para venta de harinas y frutos 
secos en la calle de Goya, 141. 

. Trada, Construcciones Metálicas (S. A.), para taller de 
ebanistería en la calle del Duque de Sesto, 10. 

D. Narciso Pardo Escapa, para despacho de jabón en 
la calle de Bravo Murill0, 122. 

D. Manuel Rodríguez Lago, para pensión, como cambio 
de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 3. 

D. Lidio Moro Alonso, para agencia de transportes en 
la calle del General Vara de Rey, 2. 

D. José López Schúmmer, para taller de elaboración 
de cera en la avenida del Monte Igueldo, 79. 

D. Angel de Antonio García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 15. 

D. Juan Fernández Ruiz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Ohno, 26. 

Doña Gregoria Blázquez Sanchidrián, para venta de 
fiambres en la calle de Vallehermoso, 18. 

D. Rafael López Ruiz, para tienda de comestibles, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Seco, 33. 

Doña Clara García Aguacil, para venta ele frutos ver­
des y secos en la calle de la Solana de Opañel, 18. 

D. Francisco Martínez Gascó, para venta de materiales 
ele construcción en la calle de la Madera, 5. 

D. Santos García Burgos, para frutería y venta ele hue­
vos y cacharros, como cambio de nombre, en la calle de la 
Verónica, 12. 

D. Bienvenido Fajardo Núñez, para restaurante, como 
ampliación, en la carretera de Castilla-puente de los Fran­
ceses. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Mauricio Benavente López, para vaquería con diez 
reses, como cambio de nombre, en el camino viejo de Vi­
cálvaro, 10. 

Doña lVlaría Ortiz García, para vaquería con cuatro 
reses en la calle de José Arcones Gil, 69. 

D. Jesús Cordero Verde, para taller de ajuste, fábrica 
de camas doradas y coches de niño en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 15. 

D. Andrés García Lorca, para taller de ajuste en la 
calle de Sebastián Elcano, 36. 

Construcciones Godo, para garaje en la calle de Lon­
dres, 31. 

Herederos de D. Antonio Crespo Nadela, para taller 
ele construcción de aparatos de cinc, plomo, lata y palastro. 
COmo cambio de nombre, en la calle de Recoletos, 17. 

D. Laureano Senderos Lozano, para carbonería en la 
calle de Padilla, 4. 

D. Manuel Riesgo Faro, para depósito cerrado de car­
bones y leñas, como ampliación, en el paseo de los Pinos, 1. 

D. Marcelino Cañedo Cuervo, para carbonería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 24. 

D. Conrado Trujillo Kessler, para garaje en la calle de 
los Fundadores, 6. 

D. Fernando López Sánchez, para chocolatería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 55. 

D. Alberto Madueño Carrasco, para imprenta en la 
ca1\e de Ambrós, 22. 

D. Gabriel Yáñez González, para instalar un electro­
motor en la ca1\e de la Huerta de Castañeda, 6. 

D. Julián Ibáñez Merino, para fábrica de aglomerados 
y venta ele carbones y leñas en el camino ele Valderribas, 91. 

DENEGACIONES 

Doña María Rodríguez Díaz, para huevería, como am­
pliación, en la calle de Jesús y María, 32. 

D. Francisco García Heredero, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Justiniano, 14. 

D. Antolín Garrido Llorente, para huevería en la calle 
del General Ricardos, 82. 

D. Gregorio Caños Sevilla, para taller mecánico en la 
calle del Espíritu Santo, 29. 

Doña Encarnación Gil Bravo, para cerrajería en el 
camino de Val derribas, 1. 

Doña Carmen Cervera Giral, para fábrica cle muñecas 
en la calle de Balbina Valverde, 21. 

Madrid, 18 de jtinio de 1956.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FI:-<AT y ESCRIvA DE ROMANÍ, Concle de Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
• 18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 

para contratar las obras de instalación de alumbrado en la calle 
de Antonio López. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto cn 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1956.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El e. 'celentí imo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro de 1.565 uniformes azules, de distintas categorías, con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
1.612.050 pesetas. 

El plazo del concurso ~s el de veinte días hábiles, que empezar~ll 
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a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial dl!l Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposicionl:S, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6a , aumentado 
en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados. incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 35.710,85 pesetas en concepto de garantía provisional , 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiore a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso. se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pa arán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IU, artículo 1.0, concepto 14, partida 75, del vigente presu­

puesto ordinario de gastos del Interior. 
No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído. la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
erá devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación 

correspondiente. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 14 de junio de 1956.-El Secretario general. JUAJ' ,To. É 

FER '\NOEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

19-6-1956 

21 - 6 - 1956 

21 - 6 - 1956 

Ohjeto de la !:t subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre las de 
Cáceres y Divino vallés.-presu- ¡ 
puesto de contrata ................... .. 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
ervicios complementarios, en la 

calle de Embajadores, entre la del 
Divino Vallés y la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús.-Pre-
supuesto de contrata .... .......... .. .. 

Enajenación de máquinas, materia­
les, piezas y elementos de desecho 
y desguace de automóviles inútiles , 
para las necesidades municipales, 
en diez lotes, 

Pesetas 

1.917.277,70 

1.915.410,5<.1 

Fe~has Objeto de las subastas y concursos 

2 - 7 - 1956 Obras de construcción de los rama­
les D y F de alcantarillado en el 
sector de la estación de tranvías de 
Fuencarra!. - Presupuesto de con-
trata ..... .. .............. ...... ............. . 

4 - 7 - 1956 Obras de construcción de nichos en 
el muro de contención entre la pri­
mera y segunda mesetas del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la

l Almudena. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

CONCURSOS 

2.1 6 · 1956 Obras de instalación de alumbrado 
en los paseos de la Infanta Isabel 
y Reina Cristina.-Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

26 - 6 - 1956 Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Joaquín García Mo­
rato.-Presupuesto de contrata ... 

28 - 6 - 1956 Adquisición de 2.330 pares de botas 
de media caña, con destino al per­
sona~ de} Servicio de Limpiezas. 
PrecIO tIpo ............................. .. 

19 - 6 - 1956 

21 - 6 - 1956 

23 - 6 - r956 

23 - 6 - 1956 

23 - 6 - 1956 

23 - 6 - 1956 I 

23 - 6 - 1956 

Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Barajas. - Presupuesto 
de contrata ............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia. - Presupuesto de 
contrata ............. ..... ............ .... . . 

Suministro de 1.565 uniformes azu­
les, de distintas categorías, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal.-Precio tipo ... 

Pa~a ~ec/amaciones /Jor ocho dla..r hábiles, 
que empezarán a correr 'Y contarse desde 
el siguiente al en que a/Ja~eIlca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y tef'minará" en la 

fecha que al margen se indica: 

Suministro de las maderas que pre­
cisen durante el plazo de un año 
todos los Servicios y dependencias 
municipales.-Precio tipo .......... .. 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata . ... ............................... . 

Obras de pavimentación de la segun­
da fase del barrio del Tercio y 
Tero!. - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de accesos a 
la estación de Campamento del fe­
rrocarril suburbano.-Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

Obras de urbanización de la calle de 
Calatrava, entre la plaza de San 
Francisco y la calle de San Ber­
nabé.-Presupuesto de contrata .. . 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle de Albasanz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de las calles 
de Vista Alegre, Zorzal y Paco­
rro. - Presupuesto de contrata .. ' 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Antonio López. 
Presupuesto de contrata .. ........ .. . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

950.975,38 

7.739.931,78 

1.196.802,92 

2.282.813,06 

699.000 

2.731.265,65 

684.172,25 

1.612.050 

225.000 

283.034,06 

894.547,61 

2.439.400,03 

598.295,99 

1.819.082,6!! 

996.201.28 

1.022.876,73 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awenlos adoptadus por la COI/lisió" E,iecutiva CII la sesión celebrado 

el día 16 de mayo de 1956 

Que por haber perdido el derecho a la pensión que disfrut~~a 
doña Pilar Palacios Montes, en concepto de huérfana de D. Juhan 
Palacios Alayete, por haber contraído matrimonio, procede la recti­
ficación del acuerdo de 16 de marzo último en el sentido de que la 
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18 ele Jumo de 1956 BOLETIN bEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 595 

totalidad de la pensión. importante 2.666,66 pesetas anuales, corres­
ponde a doña Felisa Montes Serra, en concepto de viuda del cau­
sante, que la percibirá en tanto permanezca en condiciones regla­
mentarias. 

Conceder a doña Tomasa González Aparicio, viuda de D. Fran­
cisco Malta Villalba, Jefe de Limpiezas, jubilado, la pensión vitalicia 
de 4.573 pesetas anuales. 

• Conceder a doña María Hernández Hernández, viuda de D. Ce­
ledonio Pastor ArmengoI. Guardia. jubilado, la pensión vitalicia de 
5.502,28 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eulogia Fernández-Ropero Rojo. viuda de don 
Gaspar Alonso García. Guardia, destituído, la pensión vitalicia del 
reglamento del año 1931, de 684,30 pesetas anuales. 

Conceder a doña María del Carmen y a doña María Luisa Ruiz 
Arranz, hijas de doña Fermina Arranz Díaz de la Vega, Celadora 
de grupos escolares, la pensión vitalicia de 12.231,30 pesetas anuales. 
por partes iguales; la primera, por su propio derecho, y la otra, 
representada, como menor, por su padre, D. Manuel Ruiz González. 

Conceder a doña Ascensión Martínez de la Vega, viuda de don 
J osé Tomé Torres, Oficial de Secretaría, la pensión vitalicia de 
12. 170,62 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mercedes González de la Torre, viuda de don 
F elipe Pradas García, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 
5.253 pesetas anuales. 

Conceder a doña Angeles Martín Sanjuán, viuda de D. León 
Vicente González Muñoz, funcionario técnicoadministrativo de In­
tervención, la pensión vitalicia de 31.241,61 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rosa Galeano Casas, viuda de D. Juan José 
Claver Librero, Oficial segundo de administración, destituído, el so­
corro de 1.200 pesetas por una sola vez que determina el regla­
mento del año 1906. 

* * * 
Acuel'dos adoptados por la Comisión EjeClltiva en la sesión celebrada 

lil día 2 de jUlIio de 1956 

Previa justificación, renovar por la misma cantidad el anticípo 
de un Subalterno. 

Conceder a un Maestro de Sección, con vista de las circunstan, 
cias e informes emitidos, la renovación de su anticipo a 10.000 
pesetas. 

Renovar por la misma cantidad el anticipo de un Bombero. 
Previa justificación, renovar por la misma cantidad el anticipo 

dé un Oficial liquidador del Matadero. 
Conceder a un Auxiliar administrativo el máximo anticipo posi­

ble, sin perj uicio de que en su día pueda acogerse a los beneficios 
que se conceden para la adquisición de viviendas. 

Conceder a un jubilado la renovación de su anticipo de 1.000 
pesetas y a cancelar en un año. 

A efectos de tener en cuenta mayores elementos de juicio al re­
solver las peticiones sobre anticipos que discrecionalmente pasan 
a la Comisión, se acordó que antes de su remisión a la misma sean 
pasadas por esa Delegación, a informe del respectivo Delegado. 

Dada cuenta de la consulta del Habilitado D. Carlos Grijalbo 
respecto a si su apoderada doña Isidora de! Valle Orense, viuda de 
D. Aurelio Romero Lozano, fallecido en 9 de diciembre de 1944. 
que, según documento que adjunta, ya no es súbdita española, podía 
seguir percibiendo pensión, se acordó manifestarle que en el caso 
cuarto del artículo 30 del reglamento del año 1931, por el que se 
concedió la pensión, se determina que cesarán en el disfrute de la 
pensión otorgada "los beneficiarios que pierdan la nacionalidad es­
pañola", lo que determina, por tanto, dej ar d~ percibirla. 

Que por haber fallecido en 2 de enero del corriente año doña 
Teófila Santos Quintas, la pensión vitalicia de 2.331,31 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda de D. Juan Sánchez 
Mateas se transmita a favor de la huérfana de ambos, doña Nieves 
Sánchez Santos, con efectos desde el día 3 de dicho mes, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que pOI' fallecimiento en 27 de marzo último de doña Esperanza 

Méndez Bedoya, la pensión vitalicia de 3.500 pesetas anuales que 
,Percibía como viuda del Bomhero, jubilado, D. Patricio Fernández 
H erraiz, se transmita a favor de la hija de ambos, doña Josefa Fer­
nández Menéndez, con efectos desde el día 28 del indicado mes d~ 

marzo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez. 

Abonar a D. Fernando Sartorius Mira, hijo de doña Albina 
Mira Velasco, fallecida el día 5 de abril último, los días de pensión 
devengados y no percibidos por la finada, y la paga extraordinaria 
concedida a las viudas y huérfanos; todo ello a razón de la men­
sualidad de 138,88 pesetas. 

Que por fallecimi ento en 18 de noviembre del pasado año de 
doña Guadalupe Sánchez García, la pensión vitalicia de 1.208,28 
pesetas anuales que percibía en concepto de viuda de D. Tomás 
Martín Cuenca, Oficial interventor de Arbitrios, excedente, se trans­
mita a favor de los hijos de ambos, D. José Antonio y doña María 
de la Concepción Martín Sánchez, por mitad, con efectos desde el 
día 19 del indicado mes de noviembre, siéndoles de abono las canti­
dades dejadas de percibir por su difunta madre, y representados por 
su tutor, D. Guillermo Pérez Díaz. El varón, hasta el 7 de enero 
de 1959; la hija, mientras permanezca soltera, y ambos, siempre 

, que cumplan las condiciones reglamentarias. 
Que por fallecitniento en 17 de febrero del corriente año de doña 

Juana Rodríguez Repila, la pensión vitalicia de 833,30 pesetas anua­
les que percibía como viuda de D. Joaquín Gallego González, Ins­
pector de Romaneros, se transmita a favor de las hij as de ambos, 
doña Ignacia y doña Constanza Gallego Rodríguez, quienes la per­
cibirán. por mitad, con efectos desde el día 18 del indicado mes de 
febrero, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado 
de viudez. 

Que por fallecimiento en 13 de febrero último de doña Concep­
ción de Jorge Alonso, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de hija de D. Emilio de Jorge Sahagún, Jefe de Negociado, 
se acumule a la que de igual cuantía y por el mismo concepto viene 
percibiendo la otra huérfana, doña Carlota, a la que corresponderá 
el total de la pensión de 2.666,66 pesetas anuales con efectos desde 
el día 14 del indicado mes de febrero, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento en 25 de febrero último de doña Vicenta 
de la Muela García, la parte de pensión vitalicia de 833,33 pesetas 
anuales que percibía en concepto de hija de D. José de la Muela 
Ballesteros, Médico, jubilado, se acumule a la que por el mismo 
concepto y cuantía vienen percibiendo sus hermanas, doña Amparo 
y doña Valentina de la Muela García, las que, por mitad, percibirán 
hi pensión total de 2.500 pesetas con efectos desde el 26 del indicado 
mes de febrero, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
estado de soltería. 

Conceder a doña María del Pilar Ibarlucea Aramburu, hija de 
doña María del Pilar Aramburu Casi, Maestra, la pensión vitalicia 
de 20.573,07 pesetas anuales. 

Conceder a doña Antonia Sánchez Martínez, viuda de D. Ale­
jandro Moreno Cuesta, Guardia, destituído, la pensión vitalicia de 
tercera clase del reglamento del año 1931, importante 1.163,43 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Julia Palacios Espejo, viuda de D. Manuel 
Gonzalo Trompeta, Jefe de Administración del Ensanche, destituí do, 
la pensión vitalicia de primera clase del reglamento del año 1931 , 
importante 6.000 pesetas anuales. 

Conceder a doña María de la Sierra Rodríguez Arcos, viuda de 
D. Rafae l Cueto Garrido, Profesor especial, la pensión vitalicia 

de 15.147,42 pesetas anuales. 
Conceder a doña Jesusa Nonídez Jardón, viuda de D. Emilio 

López González, Guarda urbano y rural, la pensión temporal de 
segunda clase, de J .449,45 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Alvarez Espí, viuda de D. Ernesto 
Candel García, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 15.592,14 pesetas anuales. 

Conceder a doña Isidra González Morcillo, viuda de D, Frutos 
Triviño Chaveinte, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de pese­

tas anuales 3.001,50. 

Ayuntamiento de Madrid
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SORTEOS 

EmJ)réstito de la Villa de Madrid de 1931 (lnterior) 

Hesultado del sorteo número 24 (vigésimo sexto con arreglo al 
cuaclro de amortización), celebrado el día de la fecha, para la amor­
tización de 773 obligaciones de la serie A, 311 obligaciones de la 
serie B y 77 obligaciones de la serie e de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas 4Ue¡ 
relJres~ll.tan las 

senes 
----

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

71 
78 

372 
391 
414 
423 
544 
572 
588 
625 
626 
905 
974 

SERIE A 

701 a 
771 a 

3.711 a 
3.901 a 
4.131 a 
4.221 a 
5.431 a 
5.711 a 
5.871 a 
6.241 a 
6.251 a 
9.041 a 
9.731 a 

10 
80 
20 
10 
40 
30 
40 
20 
80 
50 
60 
50 
40 
50 1.015 

1.070 
1.090 
1.224 
1.404 
1.413 
1.563 
1.639 
1.672 
1.676 
1.733 
1.783 
1.796 
1.819 
1.840 
1.876 
1.955 
2.029 
2.053 
2.213 Ul-

tima bola. 
2.321 
2.329 
2.349 
2.363 
2.452 
2.472 
2.570 
2.606 
2.659 
2.674 
2.728 
2.731 
2.941 
3.026 
3.034 
3.155 
3.236 
3.237 
3.248 
3.293 
3.331 
3.362 
3.400 
3.418 
3.427 
3.'131 
3.435 
3.473 
3.555 
3.622 In-

completa. 

10.141 a 
10.691 a 
10.891 a 
12.231 a 
14.031 a 
14.121 a 
15.621 a 
16.381 a 
16.711 a 
16.751 a 
17.321 a 
17.821 a 
17.951 a 
18.181 a 
18.391 a 
18.751 a 
19.541 a 
20.281 a 
20.521 a 

700 
900 

40 
40 
30 
30 
90 
20 
60 
30 
30 
60 
90 

400 
60 
50 
90 
30 

22.121 a 26 
23.201 a 10 
23.281 a 90 
23.481 a 90 
23.621 a 30 
24.511 a 20 
24.711 a 20 
25.691 a 700 
26.051 a 60 
26.581 a 90 
26.731 a 40 
27.271 a 80 
27.301 a 10 
29.401 a 10 
30.251 a 60 
30.331 a 40 
31.541 a 50 
32.351 a 60 
32.361 a 70 
32.471 a 80 
32.921 a 30 
33.301 a 10 
33.611 a 20 
33.991 a 34.000 
34.171 a 80 
34.261 a 70 
34.301 a 10 
34.341 a 50 
34.721 a 30 
35.541 a 50 

36.214 a 20 

Número 
de las bolas que 
represen,tan las 

senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados _________ L _____ __ 

3.682 
3.691 
3.826 
3.854 
3.868 
3.872 
3.961 
4.012 
4.084 
4.124 
4.160 
4.193 
4.203 
4.245 
4.533 

21 
84 
90 

222 
237 
257 
495 
497 
559 

36.811 a 
36.901 a 
38.251 a 
38.531 a 
38.671 a 
38.711 a 

1
39.601 a 
40.111 a 
40.831 a 
41.231 a 
41.591 a 
'41.921 a 
42.021 a 
42.441 a 
45.321 a 

SERIE B 

201 a 
831 a 
891 a 

2.211 a 
2.361 a 
2.561 a 
4.941 a 
4.961 a 
5.581 a 

574 Ul-
tima bola. 

601 In-
completa. 

704 
783 
786 
788 
868 
956 
957 

1.070 
1.096 
1.156 
1.177 
1.225 
1.284 
1.306 
1.370 
1.441 
1.503 
1.703 
1.733 
1.830 
1.831 

5.731 a 

6.005 a 
7.031 a 
7.821 a 
7.851 a 
7.871 a 
8.671 a 
9.551 a 
9.561 a 

10.691 a 
10.951 a 
11.551 a 
11.761 a 
12.241 a 
12.831 a 
13.051 a 
13.691 a 
14.401 a 
15.021 a 
17.021 a 
17.321 a 
18.291 a 
18.301 a 

SERIE e 
8 

50 
77 

141 Ul-
tima bola. 

151 
221 
265 In-

completa. 
365 
491 

71 a 
491 a 
761 a 

1.401 a 
1.501 a 
2.201 a 

2.648 a 
3.641 a 
4.901 a 

20 
10 
60 
40 
80 
20 
10 
20 
40 
40 

600 . 
30 
30 
50 
30 

10 
40 

900 
20 
70 
70 
50 
70 
90 

35 

10 
40 
30 
60 
80 
80 
60 
70 

700 
60 
60 
70 
50 
40 
60 

700 
10 
30 
30 
30 

300 
10 

80 
500 
70 

404 
10 
10 

50 
50 
10 

Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 2 de julio próximo. 

Estas obligacÍ<Jnes sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,72 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de 

amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1956. 

Madrid, 16 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILJ.A. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Mad'rid de 1946 (primera etapa) 

Resultado del sorteo número 4, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 187 obligaciones de la serie A, 304 obligaciones 
de la serie B, 151 obligaciones de la serie e y 23 obligaciones de la 
serie D de dicho Empréstito: 

Numeracion Número Numeraci6n l' Número 
de las bolas que I de los I ~e bs bolas que 
represe~tan las títulos que deben -cprcsel~tan las 

senes ser amortizados senes 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

----- 1
1 

SERIE A 2.075 
2.109 
2.112 
2.159 
2.162 
2.170 
2.356 
2.393 
2.401 
2.674 
2.694 
2.807 
2.986 
3.031 
3.064 

20.741 a 
21.081 a 
21.111 a 
21.581 a 
21.611 a 
21.691 a 

. 40 
355 
459 
580 
594 
631 
672 
724 
838 
849 
896 
969 In-

completa. 
1.112 
1.330 
1.466 
1.477 
1.533 
1.688 
1.824 Ul-

tima bola. 
1.899 

391 a 
3.541 a 
4.581 a 
5.791 a 
5.931 a 
6.301 a 
6.711 a 
7.231 a 
8.371 a 
8.481 a 
8.951 a 

9.689 y 
11.111 a 
13.291 a 
14.651 a 
14.761 a 
15.321 a 
16.871 a 

18.231 a 
18.981 a 

SERIE B 

177 I 228 
339 Ul-1 

tima bola. 
481 
546 
568 
663 
852 
871 

1.304 
1.315 
1.612 
1.650 
l.768 In-

completa. 
1.836 
l.931 

1.761 a 
2.271 a 

3.381 a 
4.801 a 
5.451 a 
5.671 a 
6.621 a 
8.511 a 
8.701 a 

13.031 a 
13.141 a 
16.111 a 
16.491 a 

17.673 a 
18.351 a 
19.301 a 

400 
50 
90 

800 
40 
10 
20 
40 
80 
90 
60 

90 
20 

300 
60 
70 
30 
80 

4 
102 
147 

I 23.551 a 
23.921 a 

\

24.001 a 
26.731 a 
26.931 a 
28.061 a 
29.85 1 a 
30.301 a 
30.631 a 

SER IE e 
31 a 

1.011 a 
1.461 a 

227 In-
35 completa. 
90 263 Ul-

2.262 a 

I 

70 : 
80 I 

86 I 
10

1 60 
80 ! 

30 
20 
10 
40 
50 
20 

tima bola. 
284 
305 
320 
351 
422 
436 
464 
992 

1.208 
1.267 
1.338 

2.621 Y 
2.831 a 
3.041 a 
3.191 a 
3.501 a 
4.211 a 
4.35 1 a 
4.631 a 
9.911 a 

12.071 a 
12.661 a 
13.371 a 

SERIE D 

500 \ 11 In- I 

completa. l 
80 ' 128 

104 a 
1.271 a 

60 I 173 UI-1 
10 1

1 
tima bola. 

I 
1.721 a 

50 
90 
20 
90 
20 

700 
60 
30 
10 
40 
40 
70 
60 
10 
40 

40 
20 
70 

70 

22 
40 
50 

200 
10 
20 
60 
40 
20 
80 
70 
80 

10 
80 

26 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 

partir del día 2 de julio próximo. 
Estas obligaciones no sufren ningún descuento (ley de 17 de julio 

de 1947), percibiéndose íntegro su valor nominal. 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

día 1 de octubre de 1956. 
Madrid, 16 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para FERNÁNDEZ-VTLLA. 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de * * * 
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Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 

Resultado del veinticuatro sorteo público (veintiséis con arreglo 
a la tabla de amortización de dicho Empréstito), celebrado en el 
día de hoy para amortización de 773 obligaciones de la seric A, 
311 de la serie B y 77 de la serie e: 

Número I N umeración 
de las bolas que de los 
rt!presel~tan las títulos que. deben 

senes ser amortIzados 

SERIE A 

171 
364 
541 
644 
679 
685 
737 
760 
873 
941 
961 

1.037 
1.109 
1.113 
1.194 
1.229 
1.315 
1.400 
1.408 
1.439 
1.527 
1.587 
1.601 
1.613 
1.802 
2.080 
2.178 
2.180 
2.194 
2.205 
2.249 
2.290 
2.483 
2.485 
2.525 
2.611 
2.635 
2.723 
2.737 
2.810 
2.813 
2.820 
2.858 
2.890 
2.917 
2.988 In-

completa. 
3.043 
3.100 
3.191 
3.212 
3.241 Ul-

tima bola. 
3.245 
3.268 
3.509 
3.532 
3.648 
3.668 
3.770 
3.798 
3.843 
4.002 
4.033 
4.127 

1.701 
3.631 
5.401 
6.431 
6.781 
6.841 
7.361 
7.591 
8.721 
9.401 
9.601 

10.361 
11.081 
11.121 
11.931 
12.281 
13.141 
13.991 
14.071 
14.381 
15.261 
15.861 
16.001 
16.121 
18.011 
20.791 
21.771 
21.791 
21.931 
22.041 
22.481 
22.891 
24.821 
24.841 
25.241 
26.101 
26.341 
27.221 
27.361 
28.091 
28.121 
28.191 
28.571 
28.891 
29.161 

29.876 
30.421 
30.991 
31.901 
32.111 

32.401 
32.441 
32.671 
35.081 
35.311 
36.471 
36.671 
37.691 
37.971 
38.421 
40.011 
40.321 
41.261 

a 10 
a 40 
a 10 
a 40 
a 9U 
a 50 
a 70 
a 600 
a 30 
a 10 
a lO 
a 70 
a 90 
a 30 
a 40 
a 90 
a 50 
a 14.000 
a 80 
a 90 
a 70 
a 70 
a 10 
a 30 
a 20 
a 800 
a 80 
a 800 
a 40 
a 50 
a 90 
a 900 
a 30 
a 50 
a 50 
a 10 
a 50 
a 30 
a 70 
a 100 
a 30 
a 200 
a 80 
a 900 
a 70 

a 80 
a 30 
a 31.000 
a 10 
a 20 

a 408 
a 50 
a 80 
a 90 
a 20 
a 80 
a 80 
a 700 
a 80 
a 30 
a 20 
a 30 
a 70 

I 
Númer~--

de las bolas que 
repre:tez:lau las 

senes 

4.192 
4.222 
4.237 
4.325 
4.403 
4.442 
4.517 
4.519 
4.584 
4.593 
4.611 
4.714 
4.732 
4.831 
4.853 

Numeración 
de los 

títulos que ddl"ll 
ser amortizados 

41.911 a 20 
42.211 a 20 
42.361 a 70 
43.241 a 50 
44.021 a 30 
44.411 a 20 
45.161 a 70 
45.181 a 90 
45.831 a 40 
45.921 a 30 
46.101 a 10 
47.131 a 40 
47.311 a 20 
48.301 a 10 
48.521 a 30 

SERIE B 

299 
304 
427 
482 
589 
605 
635 
675 
683 
772 
807 
808 
929 
944 Ul-

tima bola. 
1.125 
1.139 
1.212 
1.322 
1.369 In-

completa. 
1.496 
1.526 
1.566 
1.567 
1.572 
1.802 
1.857 
1.861 
1.870 
1.918 
1.934 
1.936 
1.939 
1.980 

2.981 a 
3.031 a 
4.261 a 
4.811 a 
5.881 a 
6.041 a 
6.341 a 
6.741 a 
6.821 a 
7.711 a 
8.061 a 
8.071 a 
9.281 a 

9.431 a 
11.241 a 
11.381 a 
12.111 a 
13.211 a 

13:684 a 
14.951 a 
15.251 a 
15.651 a 
15.661 a 
15.711 a 
18.020 
18.561 a 
18.601 a 
18.691 a 
19.171 a 
19.331 a 
19.351 a 
19.381 a 
19.791 a 

90 
40 
70 
20 
90 
50 
50 
50 
30 
20 
70 
80 
90 

433 
50 
90 
20 
20 

90 
60 
60 
60 
70 
20 

70 
10 

700 
80 
40 
60 
90 

800 

SERIE e 
38 

239 
241 
306 
311 
320 
343 Ul-

tima bola. 
355 In-

completa. 
476 

371 
2.381 
2.401 
3.051 
3.101 
3.191 

3.421 

3.545 
4.751 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 

80 
90 
10 
60 
10 

200 

50 
60 

Los tencdores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 2 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 

del 1,73 por 1.000 en el valor nominal, y otro por prima de amor­
tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa y su valor nominal en el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con cupón adherido del 1 de 
octubre de 1956. 

Madrid, 16 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 33, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 2.073 obligaciones de dicho Empréstito: 

-
Número I Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
rep n:sen.tan las títulos que deben represen,tan las títulos que deben 

senes ser amurtizados senes ser amo. tizados 

125 1.241 a 50 3.143 31.421 a 3U 
129 1.281 a 90 3.219 32.181 a 90 
133 1.321 a 30 3.283 32.821 a JU 
189 1.881 a 90 3.350 33.491 a 50U 
209 2.081 a 90 3.368 33.671 a 8U 
230 2.291 a 300 3.389 33.881 a 9U 
246 2.451 a 60 3.393 33.921 a 30 
387 3.861 a 70 . 3.469 34.681 a 90 
409 4.081 a 90 3.535 35.341 a 50 
415 4.141 a SO 3.598 35.971 a 8U 
462 4.611 a 20 3.601 36.001 a lU 
473 4.721 a 30 3.662 36.611 a 20 
497 4.961 a 70 3.753 37.521 a 30 
554 5.531 a 40 3.821 38.201 a lU 
641 6.401 a 10 3.858 38.571 a 80 
764 7.631 a 40 3.871 38.701 a 10 
775 7.741 a SO 3.884 38.831 a 40 
872 8.711 a 20 3.981 39.801 a 10 
902 9.011 a 20 4.027 40.261 a 70 
964 9.631 a 40 4.133 41.321 a 3U 
998 9.971 a 80 4.140 41.391 a 400 

1.044 10.431 a 40 4.206 42.051 a 60 
1.102 11.011 a 20 4.233 42.321 a 30 
1.223 12.221 a 30 4.298 42.971 a 80 
1.273 12.721 a 30 4.316 43.151 a 60 
1.282 12.811 a 20 4.405 44.041 a 50 
1.293 12.921 a 30 4.462 44.611 a 20 
1.355 13.541 a 50 4.497 44.961 a 70 
1.414 14.131 a 40 4.499 44.981 a 90 
1.465 14.641 a 50 4.553 45.521 a 30 
1.507 15.061 a 70 4.637 46.361 a 70 
1.574 15.731 a 40 4.690 46.891 a 900 
1.589 15.881 a 90 4.720 47.191 a 200 
1.613 16.121 a 30 4.727 47.261 a 70 
1.648 16.471 a 80 4.793 47.921 a 30 
1.662 16.611 a 20 4.837 48.361 a 70 
1.668 16.671 a 80 4.859 48.581 a 90 
1.711 17.101 a 10 4.951 49.501 a 10 
1.761 17.601 a 10 4.971 49.701 a 10 
1.811 18.101 a 10 4.977 49.761 a 70 
1.838 18.371 a 80 4.985 49.841 a 50 
1.843 18.421 a 30 5.020 50.191 a 200 
1.896 18.951 a 60 5.058 50.571 a 80 
1.975 19.741 a 50 5.060 50.591 a 600 
1.986 UI- 5.090 50.891 a 900 

tima bola. 19.851 a SS 5.093 50.921 a 30 
2.039 20.381 a 90 5.277 52.761 a 70 
2.081 20.801 a 10 5.335 53.341 a 5.0 
2.208 22.071 a 80 5.351 53.501 a 10 
2.271 22.701 a 10 5.361 53.601 a 10 
2.305 23.041 a 50 5.367 '53.661 a 70 
2.381 23.801 a 10 5.373 53.721 a 30 
2.409 24.081 a 90 5.478 54.771 a 80 
2.438 24.371 a 80 5.555 55.541 a SU 
2.462 24.611 a 20 5.602 56.011 a 20 
2.575 25.741 a 50 5.633 56.321 a 30 
2.633 26.321 a 30 5.671 56.701 a 10 
2.638 26.371 a 80 5.729 57.281 a 90 
2.658 26.571 a 80 5.742 57.411 a 20 
2.670 26.691 a 700 5.749 57.481 a 90 
2.752 27.511 a 20 5.786 57.851 a 60 
2.866 28.651 a 60 5.996 59.951 a 60 
2.941 29.401 a 10 6.036 60.351 a 60 
3.010 30.091 a 100 6.112 61.111 a 20 
3.020 30.191 a 200 6.143 61.421 a 30 
3.078 30.771 a ~~ 11 

6.178 61.771 a 80 
3.113 31.121 a 6.320 63.191 a 200 
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de las bolas que de los de las bolas que de los 

Número 1 Numeración 11 Número Numeración 

I epresentan las títulos que debe1) represe~tan las títulos que deben 
___ se_ri_es_~ __ se_r _am_ o_r_lt_za_do_' _I ___ s_er_le_s __ ~ __ se_r_a_m_or_ti_za_do_s 

6.331 63.301 a 10 7.916 79.151 a 60 
6.379 63.781 a 90 8.030 80.291 a 300 
6.398 63.971 a 80 8.054 80.531 a 40 
6.399 63.981 a 90 11 8.083 80.821 a 30 
6.524 65.231 a 40 8.099 In-
6.526 65.251 a 60 completa. 80.983 a 90 
6.594 65.931 a 40 8.108 81.071 a 80 
6.603 66.021 a 30 8.113 81.121 a 30 
6.611 66.101 a 10 8.172 81.711 a 20 
6.639 66.381 a 90 8.192 81.911 a 20 
6.641 66.401 a 10 8.253 82.521 a 30 
6.662 66.611 a 20 8.256 82.551 a 60 
6.728 67.271 a 80 8.261 82.601 a 10 
6.751 67.501 a 10 8.292 82.911 a 20 
6.861 68.601 a 10 8.322 83.211 a 20 
6.888 68.871 a 80 8.334 83.331 a 40 
6.943 69.421 a 30 8.364 83.631 a 40 
6.949 69.481 a 90 8.365 83.641 a 50 
6.974 69.731 a 40 8.372 83.711 a 20 
6.976 69.751 a 60 8.377 83.761 a 70 
7.l40 71.391 a 400 8.404 84.031 a 40 
7.169 71.681 a 90 8.460 84.591 a 600 
7.178 71.771 a 80 8.505 85.041 a SO 
7.205 72.041 a SO 8.556 85.551 a 60 
7.212 72.l11 a 20 8.576 85.751 a 60 
7.269 72.681 a 90 8.693 86.921 a 30 
7.423 74.221 a 30 8.719 87.181 a 90 
7.435 74.341 a SO 8.753 87.521 a 30 
7.459 74.581 a 90 8.803 88.021 a 30 
7.516 75.l51 a 60 8.817 88.l61 a 70 
7.525 75.241 a 50 8.842 88.411 a 20 
7.563 75.621 a 30 8.857 88.561 a 70 
7.646 76.451 a 60 8.867 88.661 a 70 
7.665 76.641 a 50 8.904 89.031 a 40 
7.765 77.641 a 50 8.909 89.081 a 90 
7.791 I 77.901 a 10 9.089 90.881 a 90 
7.812 ¡ 78.111 a 20 9.l58 91.571 a 80 
7.813 78.121 a 30 9.l82 9l.811 a 20 

----- -----_. 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas par;; 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde. a 
partir del día 2 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia-
ción del 1,78 por l.000 en su valor nominal, y otro descuento dei 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1956. 

Madrid, 16 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empres a M u nicipal de Transp ort es 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga­
ciones del Empréstito de 1949 y de los títulos correspondientes que 
han resultado amortizados en el segundo sorteo ele amortización 
celebrado el día 12 de junio de 1956: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

165 I 1.641 a 1.650 II 777 7.761 a 7.770 
171 1.701 a l.710 790 7.891 a 7.900 
231 t 2.301 a 2.310 852 8.511 a 8.520 
260 

I 
2.591 a 2.600 853 8.521 a 8.530 

299 2.981 a 2.990 873 8.721 a 8.730 
349 3.481 a 3.490 1.056 10.551 a 10.560 
410 4.091 a 4.100 1.091 10.901 a 10.910 
425 4.241 a 4.250 1.145 1l.441 a 11.450 
506 5.051 a 5.060 1.171 11.701 a 11.710 
508 5.071 a 5.080 l.267 12.661 a 12.670 
598 5.971 a 5.980 1.297 12.961 a 12.970 
617 6.161 a 6.l70 1.309 13.081 a 13.090 
631 6.301 a 6.310 1.352 13.511 a 13.520 
637 6.361 a 6.370 1.394 13.931 a 13.940 
680 6.791 a 6.800 1.428 14.271 a 14.280 
75 4 7.531 a 7.540 1.455 14.541 a 14.550 

Número 1 
Numeración 

de las bolas que de los 
represen.tan las títulos que deben 

selles ser amortizados 

1.469 14.681 a 14.690 
1.484 14.831 a 14.840 
l.499 14.981 a 14.990 
1.506 15.051 a 15.060 
1.530 15.291 a 15.300 
l.535 15.341 a 15.350 
1.547 15.461 a 15.470 
1.564 15.631 a 15.640 
1.567 15.661 a 15.670 
1.597 15.961 a 15.970 
1.619 16.181 a 16.190 
l.625 16.241 a 16.250 
1.656 16.551 a 16.560 
l.681 16.801 a 16.810 
1.684 16.831 a 16.840 
l.716 17.151 a 17.160 

¡ 1.755 17.541 a 17.550 
l.758 17.571 a 17.580 
1.780 17.791 a 17.800 
1.805 18.041 a 18.050 
l.828 18.271 a 18.280 
l.893 18.921 a 18.930 
l.898 18.971 a 18.980 
l.900 18.991 a 19.000 
l.913 19.121 a 19.130 
l.930 19.291 a 19.300 
2.015 20.141 a 20.150 
2.083 20.821 a 20.830 
2.084 20.831 a 20.840 
2.125 2l.241 a 21.250 
2.144 21.431 a 2l.44O 
2.167 21.661 a 2l.670 
2.179 21.781 a 21.790 
2.190 2l.891 a 2l.900 
2.219 22.l81 a 22.190 
2.359 23.581 a 23.590 
2.373 23.721 a 23.730 
2.386 23.851 a 23.860 
2.394 23.931 a 23.940 
2.408 24.071 a 24.080 
2.413 24.121 a 24.130 
2.417 24.l61 a 24.170 
2.439 24.381 a 24.390 
2.621 26.201 a 26.210 
2.685 26.841 a 26.850 
2.697 26.961 a 26.970 
2.794 27.931 a 27.940 
2.796 27.951 a 27.960 
2.799 27.981 a 27.990 
2.938 29.371 a 29.380 
3.009 30.081 a 30.090 
3.027 30.261 a 30.270 
3.050 30.491 a 30.500 
3.089 30.881 a 30.890 
3.168 3l.671 a 3l.680 
3.185 31.841 a 3l.850 
3.205 32.041 a 32.050 
3.210 32.091 a 32.100 
3.324 33.231 a 33.240 
3.325 33.241 a 33.250 
3.475 34.741 a 34.750 
3.494 34.'931 a 34.940 
3.513 35 .121 a 35.130 
3.529 35.281 a 35.290 
3.573 35.721 a 35.730 
3.595 35.941 a 35.950 
3.627 36.261 a 36.270 
3.660 36.591 a 36.600 
3.700 36.991 a 37.000 
3.734 37.331 a 37.340 
3.781 37.801 a 37.810 
3.834 38.331 a 38.340 
3.9l7 39.161 a 39.170 
3.970 39.691 a 39.700 
3.976 39.751 a 39.760 
4.014 40.131 a 40.140 
4.022 40.211 a 40.220 
4.054 40.531 a 40.540 
4.067 40.661 a 40.670 
4.083 40.821 a 40.830 
4.104 41.031 a 41.040 
4.l60 41.591 a 41.600 
4.204 42.031 a 42.040 
4.290 42.89l a 42.900 

18 ele junio de 1956 
-- --

11 Número 
Numeración 

de las bolas que de los 
represen.tan las títulos que deben 

senes ser amortizados 

4.327 43.261 a 43.270 
4.330 43.321 a 43.330 
4.337 43.361 a 43.370 
4.344 43.431 a 43.440 
4.371 43.701 a 43.710 
4.398 43.971 a 43.980 
4.402 44.011 a 44.020 
4.405 44.041 a 44.050 
4.483 44.821 a 44.830 
4.485 44.841 a 44.850 
4.506 45.051 a 45.060 
4.564 45.631 a 45.640 
4.641 46.401 a 46.410 
4.662 46.611 a 46.620 
4.713 47.121 a 47.130 
4.727 47.261 a 47.270 
4.730 47.291 a 47.300 
4.736 47.351 a 47.360 
4.770 47.691 a 47.700 
4.776 47.751 a 47.760 
4.785 47.841 a 47.850 
4.893 48.921 a 48.930 
4.919 49.181 a 49.190 
4.997 49.961 a 49.970 
5.031 50.301 a 50.310 
5.039 50.381 a 50.390 
5.073 50.721 a 50.730 
5.101 5l.001 a 51.010 
5.127 5l.261 a 5l.270 
5.l88 5l.871 a 51.880 
5.261 52.601 a 52.610 
5.296 52.951 a 52.960 
5.299 52.981 a 52.990 
5.337 53.361 a 53.370 
5.366 53.651 a 53.660 
5.39l 53.901 a 53.910 
5.407 54.061 a 54.070 
5.424 54.231 a 54.240 
5.455 54.541 a 54.550 
5.535 55.341 a 55.350 
5.598 55.971 a 55.980 
5.618 56.l71 a 56.180 
5.650 56.491 a 56.500 
5.651 56.501 a 56.510 
5.652 56.511 a 56.520 
5.661 56.601 a 56.610 
5.716 57.151 a 57.l60 
5.763 57.621 a 57.630 
5.807 58.061 a 58.070 
5.860 58.591 a 58.600 
5.903 59.021 a 59.030 
5.942 59.411 a 59.420 
5.992 59.911 a 59.920 
6.021 60.201 a 60.210 
6.030 60.291 a 60.300 
6.060 60.59l a 60.600 
6.119 61.181 a 61.190 
6.l25 61.241 a 6l.250 
6.l28 61.271 a 61.280 
6.l63 61.621 a 61.630 
6.215 62.141 a 62.150 

'6.284 62.831 a 62.840 
6.346 63.451 a 63.460 
6.473 64.721 a 64.730 
6.607 66.061 a 66.070 
6.608 66.071 a 66.080 
6.627 66.261 a 66.270 
6.628 66.271 a 66.280 
6.655 66.541 a 66.550 
6.684 66.831 a 66.840 
6.737 67.361 a 67.370 
6.796 67.951 a 67.960 
6.816 68.151 a 68.160 
6.823 68.221 a 68.230 
6.881 68.801 a 68.810 
6.947 69.461 a 69.470 
7.028 70.271 a 70.280 
7.043 70.421 a 70.430 
7.102 71.011 a 71.020 
7.124 71.231 a 71.240 
7.l80 71.791 a 71.800 
7.187 71.861 a 71.870 
7.199 71.981 a 71.990 
7.256 72.551 a 72.560 
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Número 

e las bolas que 
repreSell~all las I 

senes 

7.259 
7.277 
7.289 
7.291 
7.336 
7.368 
7.402 
7.406 
7.485 
7.538 
7.545 
7.560 
7.599 
7.612 
7.632 
7.697 
7.728 
7.740 

'7.793 
7.866 
7.883 
7.960 
7.980 
7.985 
8.028 
8.116 
8.125 
8.130 
8.248 
8.298 
8.329 
8.352 
8.375 
8.416 
8.440 
8.483 
8.521 
8.585 
8.622 
8.660 
8.681 
8.711 
8.721 
8.753 
8.755 
8.813 
8.863 
8.869 
8.872 
8.896 
8.921 
8.926 
8.975 
9.039 
9.043 
9.057 
9.132 
9.222 
9.281 
9.334 
9.340 
9.352 

'9.371 
9.376 
9.378 

'9.385 
9.386 
'9.450 
9.585 
9.589 
9.622 
9.705 
9.723 
9.754 
9.767 
9.860 
9.888 
9.897 

10.028 
10.087 
10.138 
10.147 

-- -. 
Numeración 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

Numero Numeraci ón 
de las bolas que de los 

senes ser amortizados 
represen~all 1a3 1 títulos que deben 

--- ==----'--.=:..-

10.148 
10.209 
10.241 
10.250 
10.285 
10.297 
10.300 
10.311 
10.368 
10.432 
10.442 
10.483 
10.513 
10.543 
10.559 
10.561 
10.590 
10.632 úl-

101.471 a 101.480 
102.081 a 102.090 
102.401 a 102.410 
102.491 a 102.500 
102.841 a 102.850 
102.961 a 102.970 
102.991 a 103.000 
103.101 a 103.110 
103.671 a 103.680 
104.311 a 104.320 
104.411 a 104.420 
104.821 a 104.830 
105.121 a 105.130 
105.421 a 105.430 
105.581 a 105.590 
105.601 a 105.610 
105.891 a 105.900 

72.581 a 72.590 
72.761 a 72.770 
72.881 a 72.890 
72.901 a 72.910 
73.351 a 73.360 
73.671 a 73.680 
74.011 a 74.020 
74.051 a 74.060 
74.841 a 74.850 
75.371 a 75.380 
75.441 a 75.450 
75.591 a 75.600 
75.981 a 75.990 
76.111 a 76.120 
76.311 a 76.320 
76.961 a 76.970 
77.271 a 77 .280 
77.391 a 77.400 
77.921 a 77.930 
78.651 a 78.660 
78.821 a 78.830 
79.591 a 79.600 
79.791 a 79.800 
79.841 a 79.850 
80.271 a 80.280 
81.151 a 81.160 
81.241 a 81.250 
81.291 a 81.300 
82.471 a 82.480 
82.971 a 82.980 
83.281 a 83.290 
83.511 a 83.520 
83.741 a 83.750 
84.151 a 84.160 
84.391 a 84.400 
84.821 a 84.830 
85.201 a 85.210 
85.841 a 85.850 
86.211 a 86.220 
86.591 a 86.600 
86.801 a 86.810 
87.101 a 87.1lú 
87.201 a 87.210 
87.521 a 87.530 
87.541 a 87.550 
88.121 a 88.130 
88.621 a 88.630 
88.681 a 88.690 I 
88.711 a 88.720 il 
88.951 a 88.960 
89.201 a 89.210 
89.251 a 89.260 
89.741 a 89.750 
90.381 a 90.390 
90.421 a 90.430 
90.561 a 90.570 
91.311 a 91.320 
92.211 a 92.220 
92.801 a 92.810 
93.331 a 93.340 
93.391 a 93.400 
93.511 a 93.520 
93.701 a 93.710 
93.751 a 93.760 
93.771 a 93.780 
93.841 a 93.850 
93.851 a 93.860 
94.491 a 94.500 
95.841 a 95.850 
95.881 a 95.890 
96.211 a 96.220 
97.041 a 97.050 
97.221 a 97.230 
97.531 a 97.540 
97.661 a 97.670 
98.591 a 98.600 
98.871 a 98.880 
98.961 a 98.970 

I 
tima bola del 
sorteo ante­
rior. 

10.641 
10.663 

106.319 a 106.320 
106.401 a 106.410 
106.621 a 106.630 
108.151 a 108.160 
108.251 a 108.260 
108.471 a 108.480 
109.041 a 109.050 
109.181 a 109.190 
109.331 a 109.340 
109.581 a 109.590 
109.621 a 109.630 
110.581 a 110.590 
110.661 a 110.670 
110.701 a 110.710 
111.211 a 111.220 
111.611 a 111.620 
111.801 a 111.810 
112.491 a 112.500 
112.661 a 112.670 
112.831 a 112.840 
112.971 a 112.980 

100.271 a 100.280 
100.861 a 100.870 I 
101.371 a 101.380 
101.461 a 101.470 i 

10.816 
10.826 
10.848 
10.905 
10.919 
10.934 
10.959 
10.963 
11.059 
11.067 
11.071 
11.122 
11.162 
11.181 
11.250 
11.267 
11.284 
11.298 
11.337 
11.345 
11.349 
11.427 
11.487 
11.503 
11.506 
11.545 
11.551 
11.585 
11.598 
11.648 
11.686 
11.689 
11.709 
11.757 
11.759 
11.782 
11.796 
11.799 
11.829 
11.838 
11.866 
11.911 
11.972 
12.024 
12.030 
12.051 
12.076 
12.194 
12.196 
12.238 
12.260 
12.317 
12.351 
12.357 
12.441 
12.446 
12.467 
12.496 
12500 

1

113.361 a 113.370 
113.441 a 113.450 
113.481 a 113.490 

1114.261 a 114.270 
114.861 a 114.870 
115.021 a 115.030 

I m:~~ : g~:~~~ 
115.501 a 115.510 
115.841 a 115.850 

1115.971 a 115.980 
116.471 a 116.480 
116.851 a 116.860 

1 116.881 a 116.890 
117.081 a 117.090 

I 117.561 a 117.570 
117.581 a 117.590 
117.811 a 117.820 

I 117.951 a 117.960 
117.981 a 117.990 
118.281 a 118.290 

1118.371 a 118.380 
I 118.651 a 118.660 
I 119.101 a 119.110 

1
119.711 a 119.720 
120.231 a 120.240 
120.291 a 120.300 
120.501 a 120.510 
120.751 a 120.760 
121.931 a 121.940 
121.951 a 121.960 
122.371 a 122.380 
122.591 a 122.600 

1123.161 a 123.170 
123.501 a 123.510 
123.561 a 123.570 
124.401 a 124.410 
124.451 a 124.460 
124.661 a lZ-1-.670 
124.951 a 124.960 
124.991 a lZ5.000 

Madrid, 13 de junio de 1956. 

ANUNCIO 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hermógenes 
Díaz proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 de la 
calle de Edipo (Canillejas). 

Las personas que se., consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletin Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-' 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de Fernando 
el Santo, con vuelta a la de Amador de los Ríos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 15 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER N Á NDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la" finca número 2 de la calle de 
la Albahaca, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en ql!e acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho día 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FF.RNÁcmEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle 
de Raimundo Femández Villaverde y venta forzosa de la misma, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍX 
DEL AYt'NTAMIENTO DE MADRID. 

~radrid, 16 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUA:\' JosÉ 
FERNÁ)lDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento· de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de obj~tos en la vía pú-

blica, línea . • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía ·Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio. 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de agosto de 195& 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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